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SECCION ADMIMISTBATIVAs
RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS

M.
M.

de 
de

Gob. N° 763 del 30/5/52 — Autoriza al Ha. Pagador del M. de Gobierno el pago de unas facturas, 
Econ. N° 1460

" " 1461
" " 1462
" " 1463

— Anula patentes de prestamista hipotecarios por los años 1944-45 y 46.
— Anula boletas de Contribución Territorial por los años 1945 al 50, ............................................
— Exime del pago de Contribución Territorial al Sporting Club, .........•••••••••.............
~ Dispone transferencia de un teodolito del Hotel Termas de Rosario de la Frontera a Direc

ción General de Inmuebles, ..... .. . ................................. .........................................................
" 1464 " 3/6/52 — Por Contaduría Gral. extiende una nota de crédito a favor de Dirección de Rentas, .............

A. S. N° 2101 " 30/5/52 — Entrega fondos para una persona pobre, . .......... . ............. ',....•• ............ • .............. ........................
“ " 2102

“ 2103
2104

" 2105
“ 2107

“ • " 2108
“ l' 2109

" 2110
” n 2111

4 «1

4
4
4
5

M. de
fondos para 
fondos para 
fondos para 
fondos para 
fondos para
fondos para 

fondos para

compra de un pasaje para una persona, ...............
compra de un pasaje para una persona, ...............
compra de un pasaje para una persona, ...............

una persona pobre, ......... .............................................
una persona pobre, ............................   . . - •........... • •
compra de una prótesis para un joven enfermo, 

compra de ropa para
de Educación Física

5
5
5
5

5 al

2112
2113
2114
2115

2116
2117
2118
2119
2120
2121
2122

5
B
6
6
6
6
6

dos niñas, 
a vender i 
para una 
del Niño,

una motocicleta, 
persona..........

— Destina
—’ Destina
— Destina
— Destina
— Destina
— Dispone
— Destina
— Autoriza a Dirección

2/6/52 — Destina fondos para compra de un pasaje
personal transitorio para el Hogar 
fondos para el Presidente Delegado de los Boy Scouts de Melón, ..........................   .
fondos para compra de un pasaje para una persona, .............................. ........... .
fondos para compra de entradas de un festival artístico de los Jóvenes de la Acción

— Designa
— Destina
— Destina
— Destina

Católica,
— Adscribe a un 
—■ Destina fondos 

5/6/52 — Cancela factura 
2/6/52 
5/6/52 
9/6/52

Médico al Hospital de El Carmen de Metan, . .. 
para la Cooperadora de la Escuela J. B. Alberdi, 

a una Pastelería, ...........................................
a una mueblería, ......................... . ......................— Cancela factura

— Destina fondos para compra de una silla rodante para una persona enferma,
— Destina fondos para compra de artículos para una señorita, ........................  . ..

— Destina fondos para un seño** en concepto de ayuda, .....................................  . .
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al 7
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7
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EDICTOS CITATOmCB:
BP 8194 — Reconocimiento 

. íf® 8193 — Reconocimiento 
8190 — Reconocimiento

sjp. Dioli tinos., . •............... ..
s|p. María Barrio® de Acuña, 

s|p. Rolando Mcr*fines Robes,

8
8
8

Balasi.ee
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F
TF
ÍF
IF 
bF 
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Caracaris» .
Gonstantiso Caiacaris.
Pablo Apasa,

Pablo Apasa, ...............

d

8
9

E°-

8186 —-■ Reconocimiento slp.
S185 — Reconocimiento s|p,
8170 — Reconocimiento s/p.
8169 — Reconocimiento s/p.
8168 — Reconocimiento s/p. Ernesto, Pedro y Exequiel Moya,
8142 — Reconc. S|P. Miguel Péros >ziosr3 •........
8140 — Reconoc. s/p. Raimundo Bivero, *............... ..
8135 — Reconoc. s|p. Adelaida Frsncxsca Vxlt© de Medina. ..
8134 —* Reconoc. sjp. Adelaida Francisca Vilte se Medina» ..

B
9
0
9
9

SECCION JUDICIAL!
BDICTOS SUCESORIOS?

José López Montes, • ■........... .............................. . . s
Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de Tapia,

Ysak .Dib Ashur. .......................... ............
Pedrp Víctor Aguiir©» .................................. .. s r a
Luis Ernesto Córdoba, .........  • •, „ . .

Resendo Arroyo y Aniasta Lara d© Arroyo, ..................
Apolinar Durand, .... ............... ...................■ ■............. .

Ordando Paltrinieri, . = *....................... ................... .
T electora Vili® de Lópes, ..................»•••........... .

Carmen Braulio Anfolís» y Cecilio Ignacio Castellanas, 
Jorge Zisses Scaferas, >.....................  *•--
María Cruz Cebados d© Gallardo Arrieta, .
Trinidad Villagran.....................  , . ,
Juan Cruz Guaymás,  .............  it , . ,
Antonia o Antonio Edavic^s ScWigue, .... , . , e ,
Lucinda Laspiur a-e Molina, .............. . .
Ramón Dlógenes o Diágenss Ramón Torras, ... „ . , 
Narciso Bravo, • • . . ............. • • •
Miguel E. Quinteros, ...........    o . . .
Juan Bautista Velázquez. ................................................s # s
Gerardo Rivera. ...........  • •................. • •., , e ,
Ce lir.ta Rodr'gucz de Pastrane............... • ■ .
Esperanza Valdivieso de Triarte Gallardo. •••••.«.» 
Ramona Maidana de Gonzów®. ............... ,
Gloria Gomaría de Giménez, ............ x . .

N° 8109 — De Leonardo Fidel Zelaya, ...........  •........
Celia Huerga de Arnat, .......................  • . .
Emilia Ibañez de Martínez, ...............................................
Pascual Zerda y Juana Barrios de Zerd-a, . . •». . s » . . 
Juan Mónico, . .. ..........    . . ,
Sebastian Franco. .......... .......... , , o .

Guillermo Gutiérrez y Sra., ........... .....................
Remig a Siravia de Cee-’as, • ..................

8204 — De
JF 8203 — De
IF 3197 — De
N° 8183 — De
ÍF 8181 — De

3180 — De
8179 — De
6174 — De

Na 8173 — De
:iQ 8172 — De
No 8164 — De
N° 8163 — De
H° 8161 — De
N° 8158 — De
N® 8150 — De
N°. 8148 — De
N° 8147 — De
Hc 8138 — De
N® 8136 — De
N° 813.0 — De

8128 — De
N-; 3126 — De
bi- 8125 — D •
NO 8119 — De
N° 8117 — De

N° 8106 — De
N° 8105 — De
N° 8100 — De
N° 8093 —
N° 8095 — De
N° 8089 — De
N° 8982 — De

©

POSESION TREINTAÑAL?
por Andrea Zerda de Rodríguez y Evaristo? Solque de Queman, 
per Mercad es Gonza d@ Guzmán,
por Kennelh Singleton Mayne, .......... . . ...
por Jacobo Guedilla. . ■ •............ . . . •. , . . t e , c , , u 0 , „ .
por Mo’sés Calque Riera» , ..........................

N° 8081 — Deducida por Caciano y MercedesChire^fi. . < ■ , ...» 6

NO 8160 — Deducida
Nc 8159 — Deducida
N° 8155 — Deducida
N° 8153 — Deducida
N° . 8152 — DeducMa

REMATES. JUDICIALES
N° 8202 — por
N° ■
N°
N°
N° •

N°

8201 — Pot
8200 — Por
8196 — Por
8191 __ pOr
8143 — Por
SB3 __ Po.

Martín Leguizamón, 
Martín Leguizamón, 
Martín Leguizamón, 
Luis Alberto 
Armando G.
Luis A’berto
Mario Fig’¡~r-

Davalas, . 
Orce, . ..

Dávcdos, . 
:a Echazú.

10

CITACIONES A JUICIO
N° 8175 — Jir-cio divorcv tenencia de hijos —Pedro Nolasco Pér&s ciLukc S^ns-sco 4® Pérez.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA:
N° 8198 — Juicio Amcrdo Hnos. vs. Amanda Schulse de Saravia...................... • •.
N° 8137 — Sentencia de remete juicio Banco Provincial cjjulio Ruis Huidobr©.

1

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS

N°'v&195’ De
N° 8176 — De

SOCIALES?
la razón social de G. Eduardo Fairehust ...........................
la razón sgcíf.1 Salanv.-n Franco Tabaco s del Norte S. R. Ltda.

12
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8189 — De la Talabartería de Lauro Cabra! en Metan, .. ......................... .. . ■.• ■.............. ........................................'... 13

H° 8184 — De Luis Jorge Sily. ........................................................... . , ... . 13

VEí x DE NEGOCIOS ■' - ■ • . ■ ’
N° 8132 —• Despacho de bebidas de Magdalena Yunnissi de Síselo, ...........  - -...... ................ - W
'N° 8178 — De una farmacia en El Tala, Dpto. de La Candelaria, o e t * a a ; , * . . 9 „ d ¿ ¿ e . -■ 1-3 ■

CONVOCATORIA DE ACREEDORES: ' ... - . '
'N° 82Ó5 — D? la °Cía. Forestal del Norte S. R. Líder., . ■. . •. s o o, . . .. ...... e...... V».... t»«.. «> ..,.»... ■ .■»... -. * » ......... »• 13 .al 14 -■

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N° 8199 •— De la Asociación de Trabajadores de la Sanidad Argentina filial Salta, ......................................    14
hí° 8182 — Del Centro de Sub-Oíiciales Hetirados de Salta. ........................... . ............... . ......... .... - 14

AVXSO DE SECBETABM. DE XA NASOS .............................................................................................................. M

AVISO A LOS SUSCEIPTOBra ...........  .......... . ..................... .  •........... .. • ...........  •••■■■ 14

AVISO A LOS SÜSCWTOHES Y XVBJI&OKBI ........ .... ............... ................. 14

AVISO A LAS MDNICEPAUDABES ..............................•• ............       U

SECCION ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DE LOS . 

MINISTERIOS

Be solución N9 7G3~G.
Salta,- Mayo 30 de 1952.
Expediente N9 6237’52 y 6258)52. '
Visto este expediente en el que la Biblioteca 

Provincial ‘'Di. Victorino de la Plaza" eleva 
Gctarmi -- 1-3 SU’-AC'- :-l -• $ q6 y $ 80 tra

cta alac.c/i cl-Cdnca j de camota 
de ubicación de un aparato telefónico en di_ 
cha Oficina; y atento lo informado por Go*nta_ 
daría General,

El Mtaish© de Gobierno, justicia e I. Pública« 
Interino

RESUELVE:

P — Auto: izar a ía HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTE 
CIA E INSTRUCCION PUBLICA, a abonar las 
facturas antes mencionadas.

29 — -Dése al Libro de Resoluciones, comu_ 
níquese, etc.

A. NICOLAS ViLLADA
Es copia: t
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Resolución N9 1460*E.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expedientes Nros. 1268¡B|1952 y 1513211952.
Visto estos expedientes al que se agregan 

las actuaciones relacionadas con la anulación 
de patentes extendidas a cargo de Dn. Luis 
BMlo y Dña. Lucía Gallegos Alvares por dL 
versos conceptos; atento a los informes pro
ducidos por Dirección General de Rentas y 
Contaduría General y lo dictaminado por el 
señor Fiscal do Estado,
El Sub-Secreiarío de Economía, F= y Qs Pública

' Interinamente a cargo de la- Cartera
R JE S U E L V E :

l9 — Anular la patente N9 A 0887— Dpio. 
Capital, correspondiente al año 1948, por la 

suma de $ 29.-- (VEINTINUEVE PESOS M|N.). 
extendida a cargo del señor Luis Bello, por 
concepta de su negocio de compra-venta de 
leña.

29 — Anular las patentes de Prestamista Hi„ 
ooiecai io, confeccionadas a nombre de Dña. 
Lucía Gallegos Alvar., z, de acuerdo a la dis. 
cri m í nación siguiente:
Patente N9 2450— Año 1944— $ 10 -
Patente N9 2451— Año 1944— $ 66.—
Patente N,? 32— Año 1945— $ 76.—
Patente N9 172— Año 1946— $ 10.—
Patente N9 173— Año 1946— $ 66.—

$.228.—

39 — Torne razón Dirección General de Ren
tas y pase a Contactaría General de la Pro_
v:r’cía. a sus efectos.

/3n ... Comuniqúese, eta.
° NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d@ Economía, Finanzas y O. P.

I Resolución N9 14S1JEL
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expedientes Nros. 15117 y 15169 año 1952.
Visto estos expedientes en los cuales corren 

las actuaciones po- las que Dirección Gene., 
ral de Rentas, solicita anulación de diversas 
boletas dt¿ contribución territorial, extendidas 
a cargo de la Sociedad Española de Soco- 
r s Itatao*; atento a lo informado por Coru 
íaduría General y lo dictaminado por el señor. 
Fisccn do Estado,

El Sub-Secretarita de Economía, Finanzas y <X 
Interinamente cargo de la Cartela

RESUELVE:

l9 — Anular las Boletas de contribución 
ierr torial, extendidas ® cargo de la Sociedad 
Española de Socorros Mutuos, correspóndieiK 
tes al inmueble de su propiedad ubicado en 
calle Entre Ríos entre Balcarce y 20 de Febre^ 
ro, de esta ciudad, que a continuación se 

detallan; agregadas al Expte. 15177152: 
Partida N9 5277— Dpto. Capital— .

Año 1948 $ 72. —
Partida N9 5277— Dpto. Capital—

Año 1949 $ 104.—
Partida N9 5277— Dpto. Capital—

Año 1950 $ 175.5®

Total...... $ 351.5®

2? — Anular las boletas de. contribución te' 
rrito ial, agregadas al expte. N9 15169)52, ex_ 
•rutadas a cargo de la Sociedad Española de 
>oc?r Mutuos, correspondientes al inmue_ 
]¡le de su propiedad, ubicado en calle Balear^ 
ce 653 de esta ciudad, de acuerdo a la si
guiente discriminación:
Pa ñda N9 4751— Dpio. Capital—

Año 1945 $ 597.—
Partida N9 4751— Dpto. Capital—

Año 1947 $• 1.293.50
Partida N9 4751— Dpto. Capital-

Año 1948 • $ 895.58
Partida N9 4751— Dpio. Capital—

Año 1949 $ 1.293.5®
Partida N9 4751— Dpto. Capital—

Año 1950 $ 12.m.3l

Total ...... $ 16.202.—

39 Tome razón Dirección General de
¡ jas y pase a Contaduría General de la Pf©„. 
i.vincia, a sus efectos.-

49 — Comuniques®, etc.

NICOLAS VICO GIMENA'
Es copia:
Luis A. Borellí

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. p.

Resolución 1492'E.
Salta, Mayo 30 de 1952.

_ Expediente N9 15585)949.
Visto este expediente al que s® 

las actuaciones por las que el Dr. Mcnws 
Benjamín Zorrilla en representación de lá

¡ciedad Civil "Sporting Club" de esta Ciutoí
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solicita se ■’sxima a su representado del pago 
del impuesto de Contribución Territorial por 
el Inmueble adquirido en fecha 30 de marzo 
d© 1951; teniendo en cuenta lo dispuesto por 
los artículos 8® —inciso 59 y 99 último apaña, 
do de la Ley N9 1138 de Contribución Territo« 
rial, atento a lo informado por Dirección Ge
neral de Rentas y lo dictaminado por se
ñor Fiscal de Estado,

nación indebida de igueñ valor en estampL Salta a- Buenos Aires, 
Dado en el Talonario de Venia de Ganado N9 eüte Ministerio accec 
8476)8500 vendido a <don Félix Madrigal

2° — Comuniqúese, etc.

NICOLAS VICO, GIMENA
Es copia: 1
Luis A. Boreili

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

£1 Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

_ ^AG. 5
~ - -- - f- — -

y siendo píopósito de 
er a lo solicitado,

• El Ministro de Adció a 
i R E S U

Social y Salud Pública
E L V E :

l9..—- El Habilitado
ferio liquidará con cargo de oportuna rendí’ 
ción de cuentas a la
tencia Social y Doméstica, la suma ele NO
VENTA y SIETE PE’SqS MONEDA ’ 
|$ 97-—) para que c 
pasaje de segunda < 
Aires, y lo entregue 
ALBERTO CASTILLO.

29 El gasto que
de la-presente resolución será atendido, con 
fondos, liquidados pa

39 — Comuniqúese 
bro de Resoluciones,

Pagador de .este Minis-

Jefe de la Se ación As.is_

NACIONAL
L imismo adquiera un 
•-•lase de Salta a Buerrm 
al beneficiario don LUIS

2101JL
30 de 1952.

Resolución N9 
Salta, Mayo 
Visto la ayuda solicitada, y siendo propósL 

io de este Ministerio conceder el beneficio por 
tratarse de una persona carente de recursos, 

je J951, según escritura N’ 135, pasada 'ante ';E1 Ministro de Acción Social y Salud Pública

]9 Dispónsse eximir del pago 
to de Contribución .Territorial a 
Civil '’SPORTING CLUB" de esta 
el inmueble adquirido en fecha 30 de marzo 
de 
el Escribano don Horacio B. Figueroa é ins„ 
cripta a fs. 421, asiento 1 y 2 del Libro 
de Registro de Inmuebles de la Capital.

29 Comuniques©, publiques©, etc.

del impues
ta Siciedad, 
Capital, por i

115
RESUELVE':

demande el cumplimiento

’ NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:,
Luis A. Boreili

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Resolución N9
Salta, Mayo
Expediente. N9 1586[I]952.

Visto lo solicitado por Dirección General 
de Inmuebles,

1463rE.
30 de 1952.

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
-RESUELVE:

l9 — Dispones© transferir a DIRECCION GE.. 
• NERAL DE INMUEBLES el teodolito con caja y 

tripodi existente en el Hotel Termas Rosario 
de la Frontera.

29 - 
neral

3?

Pase a conocimiento de Contaduría Ge, 
de la Provincia.

‘— Comuniqúese, publiques©, etc.

NICOLAS VICO GIMENA
copia:Es

Luis A. Boreili
Oficial Mayor de Economía, Fin ansas y O. P.

Resolución N9 1464JE.
3 de 1952.

- I9 — El Habilitado Pagador de este Ministe» 
rio, liquidará con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de CIEN PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 100.-U ' a la jefe de la 
Sección Asistencia Social y Doméstica, para Oficial Mayor de Acc 
que la misma proceda a adquirir alimentos, 
los^ que serán entregados a la beneficiario 
doña GUMERSI-NDA CORTEZ.

29 — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente resolución serán atendidos 
con fondos liquidados para Acción Social.

3? » Comuniqúese, publiques©, dése al LL
bro de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Martín A. Sánchez '
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 2 102Ao -
Salta, Mayo 30 de 1952.
Vista la solicitud de ayuda interpuesta por 

el señor Juan Sánchez consistente en un pee 
saje de ida a Santa Fé, y siendo propósito de 
este Ministerio

El Ministro de

acceder q lo solicitado, .

Acción
R E S U

Social y Salud Pública
E L V E :

Pagador de este Minisw

A¡

a Acción Social.
, publiques1©, dése al Lí
ete.

.BERTO F. CARO
Es copia:

Martín A o Sáncl

Resolución N9 2.104^
Salta, Mayo 30 de
Visto lo solicitado

:hez
on Social y Sqlud Pública

,L

1952.
por Dn. Francisco Acuña 

atento a las actuaciones producidas 
la Secciónse jado por 

méstica;

El .Ministro de Acción 
R E S U

y Jo acón-
Asistencia Social y Do„

Social y Salí 
E L V AE :

ud Pública

Salta, Junio
Expediente N9 15216)1952,
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas, solicita se extienda Nota 
de Crédito a su favor por la suma de $ 49.50 
m|n., por igual, valor aplicado indebidamente 
•en estampillado en el Talonario de Venta de 
Ganado N9 8476|8500, por el Receptor de Ren„ 
tas de Iruyq, don Rodolfo Herrera; atento a 
las actuaciones 'practicadas y lo .informado 
por Contaduría General de la Provincia,

l9 — El Habilitado 
ferio, liquidará con cargo de oportuna rendi
ción de; cuentas á la Jefe de la Sección Asis„. 
tencia Social y Doméstico, la suma de CIEN» 
TÚ OCHENTA Y TRES PSSOS con 70jl00 MO_ 
■NEDA NACIONAL ($ 183.70) para que con di. 
cho importe adquiera un pasaje de ida de SaL 
ta a Santa Fé. el que será entregado al be
neficiario don "JUAN SANCHEZ.

29 — El gasto que demande el cumpHmien^ 
to de la presente resolución deberá atenderse 
con

Qo

bro

1 l9 — El
terio liquidará con

'ción de cuentas a fajor del señor FRANCISCO 
ACUÑA la suma de
MONEDA NACIONAL 
porte proceda a adq

¡nueta Pedraza y el 
tadíg en ésa.

29 — El gasto que 
de la presente resol
la partida destinada

39 — Comuniqúese.
bro de' Resoluciones,

fondos liquidados para Acción Social.
— Comuniqúese, publiques©, dése al Lu 
de Resoluciones, etc.

Habilitadc Pagadof de 
cargo de opor

este Mirñs, 
una rendL

CIEN PESOS
. para que con dicho im* 
ÍJirir un pasaje para Ma„ 
resto para gastos de es_

(■$ 100.--)

demande el cumplimiento 
lición, deberá imputarse a 

ciál. 'Varios 
publiques©, ¡dése .al LL

para Acción Se

etc.

ALBERTO F. CARO

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

ALBERTO F. CARO
Es copia:
Martín A. Sánchez

Es copia:
Martín A. Sánchez 

Oficial Mayor de Acción Social

Resolución N9 -— 2 
Salta, Mayo 30 de 
Expediente N9 5420)52.
Visto lo solicitado

Aquino y atento a
ción Asistencia

El Ministro de 
R

y s ilud Pública

105JL
1952.

Soci

por doña 
o .aconsejado 
al y Doméstica a

Vic aria M. de 
por

A ación Social y Sa 
E S J E L V E :

íud

la Sec-
fs. 3. '

Pública

l9 ^-por Contaduría General de la Provin* 
cía, extiéndase Nota de Crédito pop la suma 
de $ 49.50 (CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 
CINCUENTA CTVOS. M|N.), a favor' de DirecL 
ción General de Rentas, para que ésta a su 
vez lo- haga a favor del Recepto- de Rentas 
de Iruya, Dn. RODOLFO 'HERRERA, por apir

Martín A. Sánchez Art. I9 — El Haoilitado Pagador
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública Ministerio liquidará 

"ir r rendición de cuentas
Sección Asistencia 5,

’ma de DQSCIENTO

CON 70)100 ($ 231 á
H solución N9 2 Í03JL

Salla,, Mayo 30 de 1952;
Vista Ja ayuda solicitada por el señor T,wi

Alberto Castillo, consistente en un pasaje de que se detallan q í¡

de este ' 
con cargo ¿je oportuna 
a favor de Ja Jefe de la 

ocial y ’ Doméstica, la su» 
G TREINTA Y 
70) mfn. para que con di

cho importe proceda a adquirir ‘
. 2 del presen

UN PESOS

os artículos
:e expedieiu
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te, debiendo hacer entrega de los mismos en cío: 
concepto de ayi/da, a* la lisnéficraria Sro. 
VICTORIA M. DE AQUINO.

2? — El gasto- que demande el cumplimiento 
de la presente resolución deberá- imputarse a 
la partida destinada para Acción Social —

Art. 3; — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro de Resoluciones y archívese.

de' acuerdo q lo presupuestado a fojos 
' 9 de estas actuaciones la que- será desti
nada al joven David L.. Acosta de esta ciu
dad. • * ’ . -

29 —'Comuniqúese, publíquese,.-dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO

ALBERTO F. CARO '
Es copla:

•Martín A/Sánchez
. Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud .Pública

CE PESOS MONEDA NACIONAL ($ 9.414.—) 
para cubrir el -déficit de la Dirección Provincial 
d-;j, Educación Física de acuerdo ‘g los comproban
tes que corren agregados. — El saldo que resul
tare por mayor precio de venta se destinará" 
a los fondos de la Comisión Provincial de lucha 
contra. la Tuberculosis.
30 — Comuniqúese, publiques®, dése al. Libro 
de Resoluciones, etc. —

ALBERTO F. CARO

- Resolución N? 2 107“A.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Visto lo solicitado por la niña Josefa Caste

llanos y siendo propósito de este Ministerio 
acceder .a su pedido, por tratarse de una per_ 

■ soncr carente de recursos,

Resolución N® 2.109-A.
Salta, Mayo 30 de - 1952.
Vista la ayuda solicitada por los niños Car„ 

ios y René Heredia, consistente en ropas de 
vestir, y siendo propósito de este Ministerio 
-acceder a lo solicitado,

¡ El Minisfro.de Acción Social v Salud Pública 
' ‘ 'R E S U E L V E : ' •

El Ministro d© Acción Social y Salud. Pública
RESUELVE: -

l9 — El Habilitado Pagador de este Minis
terio liquidará con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas a favor de la Jefe de la Sec„ 
ción Asistencia Social- y Doméstica, lá suma 
do CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON VEIN
TE-CENTAVOS ($ 59.20) MONEDA NACIONAL, 
para que con dicho importe adquiera los ar
tículos- que se. especifican en el detalle adjurr 
to 'debiendo hacer entrega de los mismos’ a 
la niña JOSEFA

2^ — El gasto que demande el cumplimiento 
' de la presen!
a la partida- destinada para ACCION SOCIAL 

1 39 — Comuniqúese,r publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

CASTELLANOS.

Resolución deberá imputarse

1° — £1 Habilitado Porgador de este Minis^ 
ferio, liquidará con cargo de oportuna rendí, 
ción de cuentas a la Jefe de Sección Asisten* 
cia Social y Doméstica, la suma de SESENTA 
Y NUEVE PESOS CON 60[100 MONEDA NACIO
NAL (S 69.60), para que con dicho importe 
adquiera ropas de vestir, los ’ que hará entre^ 
ga en su oportunidad a los beneficiarios los 
niños CARLOS y RENE HEREDIA. '

2? — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución deberá atenderse 
con los fondos liquidados para Acción Social.

3° — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Martín’A. Sánchez
A, nroTn rr a ¡Oficial Mayor de Acción Social y Salud W^blicá
ALBEK1O ro CARO I- -

Es copia:
■ Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Scdud - Pública

RESOLUCION
Sarta, Junio 2

í Visto lo solicitado por el señor. Delfín Burgos 
. y siendo propósito .de este lamiste rio a
su pedido,

lEl

2111-A. '
de 1352.

Ministro de -Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

— El Habilitado Pagador de este Ministerio 
liquidará la -suma de DOSCIENTOS SESENTA Y • 
NUEVE PESOS CON TREINTA CENTAVOS z 
269.30) MONEDA NACIONAL, a favor del señoA 
DELFIN RURGOS para que 
pj oceda adquirir un pasaje 
a. la Capital Federal. 
2° — El gasto que demande
la presente Resolución deberá -imputarse a la 
partida destinada para ACCION SOCIAL.
30 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libra de 
Resoluciones, ele. —

1°

con dicho importe 
de la. (con cama) J

el cumplimento de

ALBERTO F. CARO
Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia:
: ’ Martín A.

- Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Sal^.d pública

H.-solución N9 2.1G8»AS
Salteó Mayo 30 de 1952.
Visto lo 'solicitado por el joven David L¡ 

Acosta en el sentido de qué se le provea de 
.una prótesis habiendo quedado imposibilitad 
to de una pierna; y

CONSIDERANDO:-

Que-uno de los objetivos de este Gobierno 
es propender a la rehabilitación de inválidos 
y tratándose de est 
en su plenitud física,

. daptarlo -mediante una

caso de un hombre joven 
es un imperativo rea- 
prótesis; por ello,

El b-Emstr© de Acción
R E S Ü

Social y Salad. Pública 
E L V E:

1® — El Habilitado Pagador de este Minis„ 
ferio, de los _fondos destinados para_ Acción 
Social — Varias" liquidará a favor de lá Jefe 
de la Sección Asistencia Social y Doméstia 
con cargó de oportuna rendición de cuentas
ja suma de UN' MIL CUATROCIENTOS PESOS. 1? _ AUTORIZAR a la DIRECCION 
MJNACIONAL ($ 1.400.—) importe correspon. ciAI, DE EDUCACION FISICA a ofrecer 
diente ..al 50%

RESOLUCION No 2112-A. 
j Salta, Junio 2 de 1952.
I Visto el decreto N° 12.762 de fecha 30 de abril

Vistas las acras. N° 1 de fecha 24 de ©ñero ' pasado, por el que se aprueba el presupuesto, 
de 1951 y N? 2 de fecha 29 de mayo, de 1952 que 
carie en fojas 1 y 2 de estos obrados y resulta
das de las mismas que el número premiado por 
-la rifa N° 7.865, organizada por la Comisión 
pro-participación del Drr Pablo Mesples en el
Gran Premio Automovilístico 1951
entre los no vendidos ’ y cuyo . original corre a
foja... y alentó a que 'la Dirección Provincial ños que concurren a esa Institución, el que ha 
de Educación Física fuá autorizada por el Poder

'Ejecutivo- á hacer un -anticipo'de $ 10.D00.~~ 
-m[m al Doctor Pablo Mesples con cargo de rein- 
legro, con el producto de la venta de los núme
ros y resultando de la compulsa realizada, qua

i quedaron sin vender- 50.77 números con un va- 
ilór nominal de $ 4.— c|u.,^-situación que no- 
T permite por este medio a la Dirección Provin- 
{cial dé Educación Física a hacer e'l reintegro de 
j la citada suma, y atento a lo solicitado por la
C-osJsión organizadora y por
General de 'Educación Tísica,-

RESOLUCION 21W-A. 
Salta, Junio 2 de 1952.

El Ministro de Acción Social
; BES U EL V

-de gastos y sueldos a regir en el corriente año • 
para el "Hogar del Niño" dependiente de 1er 
Intervención del Patronato, de la Infancia; y .sien 
do de urgencia regularizar la situación ¿el per
sonal transitorio a sueldo; niñeras, mucamas, 

se encuentra cocineras, lavanderas, peones, etc., necesario, pa
ra la limpieza del Edificio y cuidado de los nL

, venido desempeñándose remunerado mediante 
: fondos provenientes de subsidios especiales 
'otorgados por el Gobierno de lo: Provincia,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

el' señor Director

y Salud 
E-t C

Pública

| Art. I9— Designar al siguiente personal tranm. 
si torio a sueldo para el "'HOGAR DEL NIÑO" 
dependiente d® la Intervención del Patronato dé 
la Infancia, con anterioridad al día Io de enero 
del año en curso:
Celadora, con $ '450.— mensuales,; a la Sita. 

'JOSEFINA NIETO;
Serena, con $ 350.— mensuales a la.Srta. GRA
CIA R. DE CLEMENTE;
Ayudante d>& Enfermará con $ 250.----mensuales, 
a la Sita. EVA MARGARITA COLQUE;
Cocinera, con $ 300.— mensuales, a la SrcL
HORTENSIA L. DE. LOJ3E?;

mensuales, a la Srta?-

PROVlN 
en venta 

con que este Ministerio’ con, pública, la motocicleta marca Magna! de Ron de
tribuirá a-la adquisición de una prótesis del 500 CC.. '

-- . Establecimiento Ortopédico “David Hilos." dé ¡ ' _ Del precio cjU'e se obtenga tse.tomará-la Cocinera,, con $ 3001—
■ la Capital Federal que cuesta F2.800.~- tajttO-'TOma de' NIÍEVE HIL CUATROCIENTOS pÁTOB- .MERCEDES CÁBBEOj

Minisfro.de
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Lavandera, con' S 250.,—- mensuales, a 
JUANA CANSINO; ’ ’ ’

la--Sita. de Boy-&oúis Argentinos; con sede en Métáñ, 'empeña éh él Hospital dé

mensuales • (o:

mensuales, a

'El Carmep" dé Eo-
• a objete1 decqúe- püedñ tetender te? gásfos dé tón intervenido por 'decreto N° 7315 de 3- dé 

la Provte— ' séi'informan precedentemente/ ■ agosto de 1951, por e
la xta. .£0 ^uGamúníquése, publiqué^ .¿insérten® -én tó- cía; y üó'mo lo exprese:

;Librp id© Resoluciones, etc. ” ’ cacibñ> debe tenderse
Á ’• ■ •- ALBERTO' F. CARO í“nciofles *s toS W»-* 

o. ici. chande mejor su tiempo,
• - iCtfC°^ia’ a ' i fíhalídadés déí Plw Éuonómicó Nació

Martín A. banchez ■ . ■
• Oficial uMsyor de Acción Social y Salud Pública • ^or ©Ho,.

El Ministró de Accjón
R E S U

la Siles.

mensuales, a ;la Jarla,

Lavandera, con $ 250.—
FORTUNATA SALES;
Mucama, con $ 250 —
AZUCENA CHILIGÚAY; ‘

Mucamcg - con $ 250. —
VENTURA L.-.DE RODRIGUEZ; . .
Mucama;"Wñ^ $ - 250.™“ "mensuaiés, a la Sita; 
MARGARITA REYNAGA; - ' ■- •
Mucama, con 250.'— mensuales, a la Srta.-
OTILIA AA-BARBOZA; ~ ;
Niñera, con $ 250.— mensuales, a la Srtó. MAR ,
THA SANCHEZ;
Niñera, con $ 250.— mensuales,
RE.NZA YAPURA;
Niñera, con’$ 250.™- mensuales, 
MENCIA^C? FLORES;

Niñera, . con 250,--^~. mensuales, 
CIELICÁ^S^LES;-.,
Peón de?. Paltó $ 250.--- mensuales,
RADO GARRIQUE.

Ai-t. 2°P-i Designar al siguiente petscnrtP trah ■■ igdotó debe internarse para ’ 
- sitorio ® -sííeJdo para c-1 HOGfAd Dtli NIÑO s¿gujr eí tratamiento de la enfermedad que la 
dependiente de la Intervención del ^Patronato d«i: y -
la Infancia, con anterioridad • al ‘día 2. de mayo ±

‘ dél añonen/.curso . a la Sra. HELIA CHICA DE- 
ROJAS (lavandera); cop anterior dad al día 15 
de febrero" pa'ado, a Don TELESFORO MENDQ: 
ZA (peluquero); con anterioridad al día 26 de 
marzo pasa:o. a la^Srq. .LEOCADIA. A._DE ME,. 
RlLEr> (Ayudante _ de CócricO todo*' estos con la 
remuneración mensual de $ 250.-— m¡n., S COI).--’ 
in|n., y?$,r25D.-— Tn[n., respectivamente.

• - ' — ■ - • • -
Art 3Y -t- ^El_gasto que dem;mdé .. el...cjunpli: 

miento desleí .presente Resolución,. se cubrirá, .con. 
le s partirlas .GJpbale.e Jijadas para "el pensana,!. <te 
serv’cio urbñsForio a. Sueldo _ eir éj Presupuer/tq RESOLUCION N° 2.115 __  A
-rorobado po- Dsc-eto’N° '12 76Ítey' 7'". "'¿alta, ítmió 2".de 1952 ' ’

A. t. 4o - Comumq'-ese publTq”,e^, dése a’5 , Vistg ]o solicitado por la AsoJaaÓñ de Jóvé- 
Ttó 4~^o ^úc:v.ie3 ólc. ' " - 'jies ¿e la. Acción Católica • dej. Santuario de

¿tó». • •• Nuestra Señora del VaJe, ■
—ALBEP-TO -Fu GARO— — - :

El Míifstro de Acción Social y Salud Pública 
f - rtó'tó-'R E S UEL VE:

■^ES&LUaON NG 2.114 — A "
í "Salta, Junio 2 de 1952 ..
•tó Vista la ayuda- solicitada por la señora Ar-
minder Guantay consistente en un pasaje -para la ’ nisterio de Salud

CARLOS S. POMA a la Intervención del 
tal de "El Carmen" de

El . profesional 
artículo anterior queda: 
régimen y horario de trabajo establecido por ela

a

la

la

la

a

. Gobierno de
: la mencionada comuni- 
a la racionalización de 

.olíales para que dprove- 
), cumplan cont las altas 

mal;

Social y S'cdui 
E L V E :

d' Pública

Io — Adscribir al Ni
Páb:

édico subsidiado del Mi-
'ica de la. Nac ón,

- --!-Capital Eéderal donde debe seguir el tratamien^ 
. to de su. enfermedad; y siendo propósito de éste

S i la. LO .» j./[inisteriQ. ..acceder a “ lo solicitado,

El Ministró de Acción Social y Salud -Pública 
’ SUELVE.

Sila. OLE

doctor
Hospl'

Métan.
que se menciona 
á sujeto en ún tedo al

en el

d°,.—-El-- -Habilitado Pagador de este Minisfe- 
. rio,/liquidará.- a- .doña ARMIND.A GUANTAY, la 

don CON-" -sumcL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NAC1O- 
- NAL. ($’ 200) para que con dicho importe atien
da Jos gastos de pasaje y viajé desde Salta, a

Srta, AN

Ministerio de Acción Social y Salud P
hospitales de su depen-ra los médicos de los 

dencia.
30 — Comuniqúese, 

de Resoluciones, etc.

ública pa-

aublíqúese, désé al Libro

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Re~olución dberá imputarse en 
los fondpjs. Equidades pera Acción Social. 
—.30. ^pqriiuníquese, pub’jquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
... .Escopia:
T,_r; Martín A. Sánchez
..i.\-7«Tl-WafoT ie Acción Social y Salud Públ ice

Es copia:
Martín A. Sanche’»

Oficial ¿Mayor ‘del Acciór- Social y Salud- rPúbliccr' í° -í- De los fondos que se liquidan para Ac' 
■. -ción -Social —Varios—, el Habilitado Pagador de 

esterj-Mmisterio tomará la suma de SESENTA PE- 
-EQS-4$ 60) m]n. para que con dicho importe 

: ' proceda- aT adquirir diez (10) entradas al gran 
;festival 'artístico que ofrecerán las Jóvenes dé la 

. Acción ifaiBlica" del Santuario dé Nuestra Señó- 
Considerando que con motivo .de- Ja trgnsmi-.-jqValle el día 4 de junio del año en cúr- 

síón del mando- gubernamental a realizarse e\ so Victoria de esta ciudad, y las
día 4 de ^úiio en. cureo, se trasladará a esta cíú que sjrán distribuidas * entre el personal de este 
dad la Compañía ‘'Juramento" ds- Boy Scouts Ar- Departamento.
gentinosFcóñ sede en Metan, a- fin de partici
par en tes diversos ectes programados a1 eíec;
to. traslado que a 
gina'á gasto~ para 
fondee necesarios;

HESOLUaoW-N0 -2.112 A'
SaltafJúnio 2 de 1952

P-QT €11-O,

. Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor de

RESO’unor

al:.BERTO F. CARO

San el 
Ácciói

tez
i Social y Salí id PuMcn

V‘¿tó la
Escolar de la Escuela
en un subsidio para poder atender las múltiples 
y diversas necesidades • que d^be af on 
to que la obra socigl cue realza la ( 
ra de dicha escuela meritorio y 
apoyó,

“2°''-0ÓEftuníquer-e, publique se, dése al Libro 
de ReSólúcrónes, etc.

la citada Corporación 'le oír' - ALBERTO F. CARO
lo cual no cu' nta con los-- Es3 rapio.

Ma^n:-A. Sánchez^
Oficial s4f?yor. de Acción Social y Salud Pública

J.
p redora 

ion i tente

lar; y vis
Zboperádtr 
d'gna de

El Ministró de Acción
RE $ U

Socia1 y Salud Pública
E- L V E :

1° -7 El
'o l/qu^ar
RA ESCOLAR ”J. B. A
ANTONIA F’GUEPOA 1
PESOS MONEDA NACIO 
expresados precedentemente, en ccmceptr de sub 
sidio. • * í

2o — El ga .to que

Paga ter ¿e -s
1? CO

Habilitado
i a ‘a Sec efria d

Mímete 
•PARADO 

srñorit: MARIA 
1 suma de TRESCIENTOS 

NAL ($ 300) c| ’os finé'?

.•BERDI'

d mardé el c”.mpí:mieñ,o
de la presante resolución se imputará a l_s fon
dos liquidados para Ac<

3° — Comuniques©
de Resoluciones, etc.

:ción Social, 
publiques©, dérje al Libro

AL
Es copia:
Martín A. Sánch

BERTO F

Oficial Mayor de Accicn Sonal y Salk i PúhTc*'

RESOLTJCIOr N° 2.-118
I Saltó, Junio 2 de 1352O
í Habiéndose inaugurad? el d-a 31 de mayo ppdo 
el Hogar ‘'EVITA" de La Cerl-te a enel Hogar ‘'EVITA" de

— A

-ón Social y Salud Pública . . -: .
. j £ ; r 2116 — A'

• - U -.Saltó Jun:o 2 de 1952
ArL 1° — De l'S fo"dó§ que so liquidan pqr.: • jViátó tó\nr tó del -señor Director G-n—al de 

ra- Am-'n Sr'ial - Va~:osr—, el Etób'L’t ~lo k..pa Sanidad del N.orfe del Mhrstrrtó. de Salud Pú- 
g.- de • . ste _M n-’ster'.o . tómera la suma de .bliag de Ja Naci'n en la cual ofrece la adscrip-
7P.ZSCT-NTCC PESOS ($ 300.) jn[ri. qué ’ Íiqúí: “ c:oh del^mp-dico subsidiado por el citado Depan 
dará a favor; del señor NICOLAS MOECHÉTTJ; tauneñHFÜcctbr Carlos S. Poma, los~Heatos de 
F’xe^idsñtó7PeiigMo dé la Compañía-"Juramentó'7“Hacer ^ás^éfegtiva la labor qué él mismo dés-

sirvió üñ lüñch en honor de tes autoridades que 
el Miristrrte
co^ tó'" m

Arar rr am
¿tel ac4 ~ r a-1 "a

asistieron ofrecido por 
Sóctel y Salud Pública 
ló al se ñoi Benjamín 
ra el mejor deFarrollo 
lo a las a?4u"?cienes p’

El Ministro de Acción
R F ° U

Social v Scin 
E 1 V F .

ló — El ÉabTitado I cegador de ezt. 
temara de los fondeé destinados petra

A-

- PnM •

tdMnbtet
Acción So-
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ciaría suma de TRESCIENTOS PESOS MONE- 
DA NACIO.N74L ($ 300.-), para que con dicho im 
porte proceda a hacer efectivo a Pos t elena 
"ARE" Hnos. la suma de DOSCIENTOS -PESOS 
($ 200) .MONEDA .NACIONAL y al señor -BENJA
MÍN*^ ARIAS/ la suma de CIEN PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 100)' por los conceptos expresados 
precedentemente, en un todo de acuerdo a la 
factura y comprobante presentados por los mis
mos . ; "

2o —. Comuniqúese, .publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 2.119 — A
■ Salta, Junio 2. de 1952

Visto la factura presentada por la Mueblería 
"Imperio" por artículos adquiridos para el amue 
blamiento del Hogar "Evita" de La Caldera; y 
atento a las actuaciones producidas, .

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — El Habilitado Pagador de este Míniste* 
lio, liquidará a Mueblería "IMPERIO" de esta ciu 
dad, la suma de UN MIL TRESCIENTOS NOVEN 
TA Y CUATRO PESOS '($ 1.394) por el concepto 
expresado precedentemente, y en un todo de con 
fonnidad a la factura presentada por dicha mué 
blería.

2o — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución deberá imputarse a 
Estaciones Sanitarias Varias.

3° — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc»

■ • ALBERTO F. CARO
Es c^pia:

Martín A» Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

siendo ésta en .concepto de ayuda de la Mu* 
nlcipalidad de Cachi, para la adquisición a que 
se refiere el artículo anterior. '

30 Comuniqúese, pubífquese/ des.® ál Libro' 
de Resoluciones, etc.

’ WALDER YAÑEZ;

Es copia- • á - - .

.. Martín A. Sánchez ’ " ... •
Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Público

RESOLUCION 2.121 í— A - <
Salta, JUNIO 9 de 1952 7. ^. ..
Visto lo solidado por la empleada del -Ho

gar-Escuela de la localidad de La Caldera. Srta, 
Eugenia-Facunda Ussy^y siendo propósito de és 
te Ministerio -acceder a su pedido por tratarse 
de un motivo justificado com© es ■ el de haber 
extraviado una valija de su propiedad" contenien 
do ropps y útiles escolares en- oportunidad en 
que viajaba a dicha localidad a hacerse cargo 
de su puesto en el Hogar-Escuela de referencia,.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

Io — El Habilitado Pagador de éste Ministe4 
rio liquidará con cargo de oportuna rendición 
de cuentas a favor de. la Jefe de la Sección Asis 
tencia Social y Doméstica, la suma de CUATRO 
CIENTOS- CUARENTA Y SEIS PESOS CON 20|100 
($ 446.20) m|n., para que con dicho importe pro 
ceda a adquirir los artículos detallados en el 
presupuesto adjunto, debiendo hacer entrega de 
los mismos por el concepto expresado preceden
temente, a la beneficiaría Srta. EUGENIA FA
CUNDA USSY.

2o — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse a la 
partida destinada para ACCION SOCIAL. — 
VARIOS—.

3o — Comuniques©, publíquese, dése al ‘Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑFZ
Es copia:.
Martín A» Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

RESOLUCION 2.122 — A
Salta, Junio 9 de 1952
Visto lo solicitado por don Gregorio Salva y 

siendo propósito de este Ministerio acceder a su < 
pedid© por tratarse de úna persona carente de 
recursos.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1° — El. Habilitado Pagador de este - Ministe
rio liquidará con cargo ds oportuna rendición -de 
cuentas y de los fondos que se liquidan para 
Acción Social —Varios—, la’ suma de CIEN PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 100) m|n. a favor 
del señor GREGORIO SALVA, en concepto de 
ayuda por encontrarse en una situación pro- 

.CÁri'a.
2o •— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ . .
Es copia: . ■ ’
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de. Acción Social y Salud Pública

' íiESOL.Ü'CTON 2.12Ü — A
Salta, Junio 5 de 1952
Visto lo solicitado a fs. 1 y siendo proposito 

de este Ministerio acceder a este pedido por 
rtratarse de una obra humanitaria y de caráctf 

~ fer social,

j El Ministre cU Acción Social y. Salud Pública
R E S U E L VE.:

. / Io — .El Habilitado Pagador de este Ministe- 
; rio tomará de los fondos que se liquidan para

■ Acción Social ~ Varios, la suma de UN MIL OCHO 
/CIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NACIO- 
"-NAL 1.850) m|n. debiendo adquirir con la mis- 

. ma una «silla rodante con movilidad a bicicleta, 
'presupuestada en esta suma, en la casa JUAN P.

■ MANEES A de esta ciudad, y de la que hará 
- .entrega' al, señor José Grimberg ex-intendente y 
. senador titular por el Departamento de Cachi, 

para que éste a. su vez 4a haga entrega al ve
cino inválido de esa localidad, don RAFAEL VAL 

-DIV1EZO.
2o El señor José Grimberg, ex-intendente 

_ de Cachi, Jhcrce entrega de la suma de OCHO- 
-CIENTOS PESOS M|NACIONAL ($ 800) al Ha- 

. - bilitado Pagador de este Ministerio, la qué ha 
sido depositada por el mismo en el Banco Pro
vincial de Salta en la cuenta Acción Social Va- 
Hof?, son foahg 4 mayg d@l corriente año,

EDICTOS' CITATORIOS.

/.W* 8194./;—?ÍEI>ICT.O..CTATO.HIOÍ -
A los efectos establecidos por el"Código-de-h. i 

Aguas, se- hace .saber que ...DIOLI -HERMANOS.- . ~ 
tiene solicitado reconocimiento;..de-.; ^cpncesioix^; 
de agua . para irrigar, con una dotación. 
media hora cada 25 días .con..todo . el...caudal. . 
de: la acequia Municipal proveniente del Río 
Chuscha, 1400 m2. de su’ propiedad 0ata¿ú,e¿'/ 
4Ó tabicada en Cafayat©. - ’í” “

•Hedía, 11 de Junio’’de 195’2. r ./
Admhahtración General dé Aguas dé‘SMta

W819& — EDICTO CITATORIO - b n 
A los • efectos . establecidos por el. Código,;^

Aguas se hace saber que María .Barrios' 
Acuña .tiene solicitado reconocimiento- .de cpn„- 
-desión de agua pública para -regar c.o.n -pi/- 
caudal de J.,57 litros por segundo ..proveniente = 
del arroyo Los Los, tres hectáreas de* su j^rp-/ J 
piedad catastro 242 de Chicoana. — En épo„ 
cas de -estiaje, tendrá turno' de 30 horas, eñ’ • 
ciclos, de- 30 días con todo el caudal de la hi
juela Los Los, ’

Salta, 19 de junio de 1952, •
Administración General d'e „Aguas de Salta 

e|13!6 al 4I7.I52.-

N* 8190. — EDICTO CITATORIO 1
A los efectos establecidos por el Código, de ■- 

Aguas, se hace saber que Rolando Martínez’’ 
Bobes tiene solicitado reconocimiento de con. 
cesión de agua para regar con un caudal de 
5 5 TtrOs por segundo proveniente del río Co
lorado once hectáreas del Lote 21- de Colonia ■ 
Santa Rosa, catastro 3395 de’ Órán. 3 . '

Salta/ 19 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

.... e| 1,316 al 4|7¡52

N* 8188. — EDICTO CITATORIO ‘

A los efectos establecidos por el Código de-. 
Aguas, se hace, saber que Constantino Gera, 
caris tiene solicitado reconocimiento de_ conce„_ 
sión . de agua para irrigar con un- caudal*'dé 
cinco litros por segundo proveniente - del- Río'' 
Colorado, diez hectáreas del Lote 36 dé Cafo* 
nia Santa Rosa, catastro 768 de Orán.

Salta,: 10_.de Junio, de 1952.
Administración General' de. Aguas de SciM-

■ e|l 1J6 al 31¡7!52.l

N* 818-5. — EDICTO CITATORIO ’ ’
A. los efectos establecidos por el Código ,de 

Aguas se hace saber que Constantino • Geraca^ 
ris 'tiene solicitado reconocimiento ds conce~ 
sión de agua paro: regar con un caudal dé 
diez litaos por segundo proveniente del Río 
Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 y 
40 de Colonia Santa Rosa, catastros 766 y 765 
de Orán,

Salta, 10 de Junio de 1952. ,
Administración General de Aguas d© Salta':

■ ; -- ■- é|u¡6 al 31í-7|52. ■

10_.de
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N° 8170. — EDICTO CITATORIO. — A los efec tendrá un turnor ‘de 24 horas en ciclos , de 35 
tos esiabiecidos ptr el Código de Aguas, se ha- días con la mitad del-caudal total-de la hijue. 
e® saber que Pablo Apaza tiene solicitado reco- ’a Coropampa. _ ' '
nacimiento de concesión de .agua pública para 
regar con un caudal de 5 litros por segundo pro
veniente del río Colorado 10 Has. del "Lote N° 
31 de Colonia Santa Rosa,, catastro 2430 de
Oran. — Salta. 6 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta.
©) 9|6 al 1|7|52

Salta, 27 de- mayo de 1952.
Administración General de - Aguas da- Salta

e|28¡5 18|6|52. .

ARROTO y de doña ANICET.
Salta, Junio d@ 1952.> * ■

1 CARLOS E. FIGUEROA ■—
e

'A LARA DE ARROYO.

Secretario I 
-10J6 al 24l7|5^.

N© 817S ~~ EDICTO-SUCEfiORZO; — Luís R. Os-

| N9 8134. — EDICTO CITATORIO 
A los efectos establecidos por “éh Código, de ’ 

Aguas, se- hace saber que* Adelaida F. Vilte 
de Medina tien© solicitado reconocimiento de 
concesión de agua - pública para ‘ regar con ! 
un caudal de 0,52 litros ’ por segundo prove, 
ni ente del río Guachipas, una- hectárea de su 1 
propiedad catastro 35 ubicada en Coropampa ' 

caudal de 5 litros por segundo (Guachipas). En época de estiaje, tendrá un

I sermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No_ ~ 
minación en lo- C. y C., alta

; dores de don APOLINAR DURAND, bajo 
bimiento de ley. — Salta,

. ANIBAL ’ URRIBARRI —-

N° 8169. — EDICTO CITATORIO. — A los .efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, &a. ha
ce saber que Pablo Apaza tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
negar con un 
proveniente del Río Colorado, 10 Has. del "Lo- ¡íurno de 24 horas en ciclos de 35 días con la 
te N° 11 de Colonia Santa -Rosa" catastro 329 I mitad del caudal total de la hijuela Corepam. 
de

a heredemos y acree- 
áperci- 

, junio 3 de T9&2.
Escribano Secrete

e) 10|6 al 24j7|5L.
torio

Orón. — Salta, 6 de Junio de 1952. |
Administración General Úe Aguas de Salía 1 

9]6 al 1|Z|52

| pa-
• Salta, 27 de mayo de 1952. • .

- Administración General de Aguáis de Salta
■ e[28|5 al 18]6|52. -

N° 8174. — EDICTO' SU
Casermeiro, Juez de Primera Instancia:, ¡Tí 
Nominación en lo C. y< C.
a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 

j TRINIERI, bajo apercibimiento de Ley. — Salta, 
| Junio 3 de 1952. — ANIR 
; baño Secretario.

Luis * R.
(Tercera

• cita por treinta días

CESORIO;

JAL URRIBARRI, Escxi-

e) 9|6 al Í2fe|7[52

N° 8168. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por ®1 Código de Aguas, se 
hace saber que Ernesto; Pedro y Exequiel Moya 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de ; 
agua pública para regar con un caudal de 39,4 j 
litros por segundó proveniente del río Pasaje, 75 ( 
Has. de su propiedad "El Mollar", catastro 
ubicada en El Galpón (Metan). — Salta, 
6 de 1952.

Administración General de Aguas de
é) 9|6 al 1|7|52

EDICTOS SUCESORIOS

N° -8173. — SUCESORIO,
minación Civil y Comercie 1 cita por treinta días 

■ a herederos y. acreedores ( 
I DE LOPEZ. — Salta, Junio 6 de 1952.
LOS E. FIGUEROA, Secretario. i

— Juez de Í4a. Ño*

de TELE SF ORA VILTE 
" ’ r CAR-

10'18, 
Junio

Salía

N? 8142 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel Pérez Prior 
tiene solicitado reconocimiento- de concesión de 
agua pública para regar con un caudal’ de 15 
litros por segundo proveniente del Río Colora
do, 30 Has. del "Lote 16 Colonia Santa 
catasUo 2549 de Oran. — Salta, Mayo 
i952. '

Rosa"
29 de

Salta
e) 30|5 al 23|6|52. .

Admmisft cirión Gen-ral de Aguas de

8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo-N°
vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don José' López Mon 
tes, emplazándolos, bajo 
Salta, Junio 16 de 1952 
FIGUEROA,' Secretario. -

c¡- r~
TN° 8172. — -EDICTO, 

cial 4a. Nominación cita 
días a heiecercs y aczeUco:apercibimiento de ley.,

CARLOS ENRIQUE Morales y Cec
■ ■ -1 Sal!a, Navo 22 de 19^2.

el- 17|6 al-30|7|952 ' ROA) Secretario.

N° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
Maiolí cita por treinta días a herederos-y acree
dores de Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — Salta.. Junio^ 13 de 1952 E. GUILI 
BERTI DORADO,. Escribano Secretario, _

e) 17|6 al 30|7|52

N° 8140 —i EDICTO ¿CITATORIO;
efectos establecidos por el Código de

tiene 
agua 
litros 
7797 .

A lps
Aguas rse hace saber que Raimundo RxVero 
solicitado reconocimiento' de concesión de 
pública, para regai con un caudal de 0,499 
por segundo proveniente del río La Viña, 
m2. de su propiedad catastro 443 ubicada en La 
Costa (La Viña). En épocas de estiaje, tendrá un 
turno de 12 "horas en ciclos de 40 días con) todo 
.el caudal de la hijuela La Costa.

Salta, 28 de mayo da 1952.
Administración - General de Aguas de ‘ Salta 

e) 29|5 al 19|6|52.

N9 8135. — EDICTO CITATORIO
A los -efectos establecidos por el Código do

Aguas, se hace saber que Adelaida 
cc Vilte de Medina tiene solicitado 
miento de concesión de agua pública 
gar con un caudal de. 1,05 litros por
proveniente- dél río Guachipas, dos hectáreas- 

' de su propiedad catastro 338 ubicada en Coa
ropampa (Guachipas),

Francis_ 
reconocí* 
para re~ 
segundo

e) 9|G al !23Í7|52

Juez .Civil y Comer- 
emplaza por^ treinta 

>res de Carmeh Brau 
ho Ignac’o Castellanos.
— CARLOS E.

7

e).9| R íjl

FIQUE-

2.3|7|5‘2

N° 8164. — ’SUCÉSÓRI D: El Juez db
•rminación Civil y Comercial, cita y empi

N° 8197 — EDICTO SUCESORIO: — Luis- R. Ca- 
sermeiro, Juez •de Primera Instancia, • Tercera No 
minación en 1q'-C. y C., cita por treinta, días a 
herederos y acreedores, de- Ysak Dib Asqur, bajo 
apercibimiento cte- ley. Salta, junio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI >— Ezcribano Secretaria
' e) Í6|6 al 28|7¡52.

N9 8183. — SUCESORIO. —El Sr. Juez de
Primera Nominación cita y emplaza -por 30 
-■fas a herederos y acredores de PEDRO VICL 
TQR AGUIRRE.Salta,’ junio 9 de'1952.
JORGE ADOLFO COQUET/Escribano Secretario.

e|ll|6 al|25|7|52

rcinta días ct herederos 
GE ZISSES SCAPERAS, lc 
sus efectos. — Salta. May 
BAL URRlBA'RRI, Escriban i

y acreedores 
que se hace 

o 30 de 1952. 
o Secretario.

e) 9¡6 aí

2a. No° 
aza por 
le JOR- 
saLe. a 
— ANI-

23¡7|52

N° 8183.. — EDICTO SUCESORIO. — 
Casermeiro, Juez de Piimera Instancia, 
Nominación en lo C. f CL, cita por treinta días 
a herederos y ©creedores 
BALEOS DE GALLARDO 
bimiento de ley.

Luis R
Tercero

de MARIA CRUZ CE-
ARRIETA, baje 

$al tr, Junio¿ 3 . dé 
ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secretado.

. e) 6|6 al| 22j7|52

> aperar 
1952. ~

N° 8181 —■ SUCESORIO: — Juez de* Cuarta No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de dón LUIS ERNES
TO CORDOBA.’ Salta, Junio 2 de 1952. —Eílínéa 
9—Vale. - * ' •
EDUARDO VELAÜDE

‘ ’ e) Í0¡6 al 24Í7Í52. * :

N° 8161. — TESTAMENTARIO. — Ellj‘-éz de 
Segunda Nominación Civil cita y emplaza po- 
30 días a herederos y 
NIDAD VILLAGRAN, baj 
Salta, Jimio 5 de 19'52, 
Escribano Secretario.

3c~eédores de D.i. TRT- 
jo apercibimiento legal
— ANIBAL URRIBARRI,

BjG aí 22[7|52

N° 8180 — SUCESORÍO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y‘ Gomé ciab -cita por treinta días 

En época de estiaje, j G herederos ;y ■dcreeáoies •'“de-don ;'ROSENDO

Ñ9 8158 — EDICTO SUCESORIO. —
íancia. Tercera! Ncm'na- 
a herederos yj acreedó- 

’AYMAS, bajo -apercibí- 
junio de 1952.| —. ANI- 
no Secretario.!

e) 5 6. <2f| 21|7]52 .

Cersermeiro, Juez de Ins; 
ción Gn lo C. y C., cita 
res de JUAN CRUZ GU 
miento de'ley. i— Salta. 
BAL URRIBARRL Escribe.

Luis R.



PA-G. 10 SALTA, 17 'de ¡UNIO. DE 195i BOLETIN OFICIAL

Ñ9 8150 — SUCESORIO; El Sr. Juez -3a. nomi
nación Civil y Comercial, cita por 30 días bajo 
apercibimiento, • a herederos y’ acreedores de 
Antonia o Antonio Eduviges Solaligue," 

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL ÜBBIBARHI Escriban# Secretario. 

’ A ' ~ i e) 2|6-ai T7(7|5¿ ’

N° ’ 8148 — SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acreé- 
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur 
Molina por treinta días para que hagan’ v&fer 
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E.” 
Giliherti Dorado — Escribano Secretario. — E|lí- 
neas: Lucinda—Vale.

E. G1LIBERTI DORADO <— Escribano. Secretario
e) 2|6 cd 17]7|52.

N° 8147. SUCESORIO: — El Juez de 3a. Nomri 
nación cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de RAMON DIOGENES o DIO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 da Ma
ya de 1952. -
, ANuBziL URRÍBARRI <— Escribano Secretario

e) 2|6 al 17¡7|52.

8188 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co- 
mercial, cita y emplaza por. treinta días a los 
herederos y acreedores de don Narciso Bravo. 
Salla, 16 de mayo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 29|5 al 14|7|52.

1F. 8136 — SUCESORIO: — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda. 
Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, cita y 
emplaza por el término de treinta días a los he
rederos y acreedores de don Miguel Clidanor 
Quinteros lo que el suscripto secretario hace 
saber a sus electos* — Salla, Mayo 6 de 1952, 
E. GILIBERTI DORADO — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano -Secretario
e) 29|5 al 14j7j52.

N? 8130d — EDICTO SUCESORIO, — Sr. Juss 
en lo Civil y Comercial 2° Nominación Dr. Frcm„ 
cisco Pablo Maioli cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Juan Baix, 
lista Velázque-z. Salta, Mayo 15 de 1952. ■— E. 
GILIBERTQ DORADO. Escribano Secretario. 

e[26|5 al 8(7(52.

■ N* 8178. — SUCESORIOS — El Juez doete 
Gerónimo- Cardozo cita por treinta días a he» 
rederos y acreedores de don Gerardo Rivera. 
— Salta, Febrero 29 de 1952. — JORGE ADOU 
FO COQUET, Escribano Secretario;

■e]23|5. al 7¡7¡52.

Kz'8128. — SCESORIOs — El Juez docto? 
Ge: ánimo Cardozo, Juez de Primera Nomina* 
ción Civil, cita ’ y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 
DE PASTRANA. — Salta, Mayo 22 de 1952 — 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta* 
rio.

@|23|5 M 7¡.7{51

■N* 8125. — SUCESORIO. — Juez. Civil Ségw. 
da Nominación, cita y emplaza por. treinta días 
a herederos y acreedores^de ESPERANZA VAL* 
DIVIEZO de IRIÁRTE GALLARDO, — Salta, ma* 
yo 15 de 1951 B. GILIBERTI DORADO, .fe 

.Secr&iarie.' • .

N® 8119 — EDICTOS. — B d® W
■tansi®, S®gund® Nominación e& lo Civil y Co
mercial, sita peí? -treinta días a .heredaros y seres 

■dores de Dom RAMONA MAIDANA DI GONZA
LEZ. Edictos ©si Bolean Oltasl y For© Sedtefe» 
Salta, Maye 5 de 1952. — E. Giliberi D&iwfe. 
Escribano Secrete!©.

•e) 2t|í < ^7^2.

N9 8117 — SUCESORIO. — B &.
Primera Instancia, Segunda Nominación Civfl 
y Comercfeel, cita por freinta días a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GF 
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GL 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 20¡5 al 2(7(52

N9 8109 — EDICTOS. JERONIMO CARDOZO,
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 

Primera Nominación cita por treinta dias a here 
deros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZEL 
LAYA. Salta, 14 de mayo de 1952.
□rge Adolfo Escribano Secretad®,

19|5 al 1?|7|52.

N9 8108 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial* cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CELIA HUEL
GA DE AMAT.

Salta, Mayo 13 de i95'2.
E. Giliberii Dorado Escribano Secretario

’ e) 19|6 al P¡7[52.

N9 8105 — SUCESORIO?
El Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial 

ita por treinta días a herederos y acreedores 
de, Emilia -Ibañez de Martínez, lo que se hace 
saber a sus efectos. Salta, abril 16 de 1952.- 

Carlos Enrique Figueroa. Secretario..
e) 19|5 al l’|7|52.

N° 810® — SUCESORIO: — El Sr. Juez, de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y acre® 
dores de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
de ZERDA.

SALTA, Mayo 13 de 19S2.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

©) 15(5 al 27|6|52.

8099 — SUCESORIO: — El señor Jues dé Pri
mera Instancia y Primera Nominación en le Ci
vil -y. Comercial Doctor Jerónimo Cardozo cita pos 
Leinta días a herederos y acreedores de JUAN 
MONIGQ bajo apercibimiento légtíL

Salta, Mayo 13 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secrételo 

@) 15¡5 al 27|6|52. 

N* - 8095. — EDICTO SUCESORIOS — 21 juez 
Dr. cha per treinta fes a

herederos y acreedores de SEBASTIÁN FRAN_ 
©O. Salta, Mayo de 1952. — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano Secretario.

e|13p|52 ed. 24(6152.

!
N'9 — EDICTO SUCESORIOS — El J-uéz

Quería Nominación ; Civil -cita por treinta 
fe® a herederos y acreedores d® GUILLERMO 
GUTIERREZ y JULIA ESPECHE © ESPECHER 
de GUTIERREZ, @mplacándolos bajo apercibí. 

d© léy. — Salta, 12 ’d® Mayo de» 195Í. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, EWite&o Bé.

©113^ <

N* — SUCESORIOS El Juez de 4? NoníL 
nación Civil y Comercial cita por treinta días 
éf- herederos y acreedores de‘ REGINA SARA 
VIA DE CUEVAS, lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Abril 16 de 1952. — GARLOS 
E. FIGUEROA, Secretario.

e) 8|5|52 al 19|6[52.

POSESION TREINTAÑAL

N° 8160, — POSESION TREINTAÑAL. — AN
DREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL- 
QUE DE GUZMAN, ante. Juzgado Cuarta Nomi
nación Civil, solicitan Posesión Treintañal inmue 
bfe en Seclantás (Molinos),' compuesto dos frac 
dones: PRIMERA: "Terreno con Casa", mide: 
Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud 18 m. 
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión So
fía N. de Díaz; Sud, Esther F. de Colina, hoy 
Suc. Adela R. de López; Este, Segundo José Za
mora, antes Salomón Ívíichel, hoy las acloras; 
Oeste calle pública. SEGUNDA: "Terreno Labran 
za", MIDE: Norte a Sud, 20.30 m.; Este a Oes
te, 67.30 m. LIMITA: Norte, Suc. Solía N. de Díaz- 
Este', Tapia Acequia del Cementerio; Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las adoras; Sud, Lr 
zardo Aguierre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días 
en abundancia y cada 12 en. escasez, acequia 
El Colte, Río Calchaquí. Cítase ^interesados por 
30 días. — Salta, 5 de Junio de 1952, — CAR
LOS E. FIQUEROA, Secretario.

e) 6|6 al 2217|952

8159. — -POSESION TREINTAÑAL. — MERCE
DES GONZA DE GUZMAN, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal- fin 
ca "SAUZAL", San Isidro, Seclantás (Molinos). 
LIMITES: Norte, Serafina Marín dé Guzmán; Sud, 
Melitona Carral de Aguirre; Este, Río Calcha» 
quí; Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres El 
Chaguaral. CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) ho
ras cada doce días, acequia San Isidro, Río Cal
chaquí, más una reguera con Acequia del bajo 
en abundancia. Cítase interesados por treinta 
días. — Salta, Junio 5, 1952, — JORGE ADOL
FO COQUET, Escribano Secretario.

e) 6|6 al 22|7|952

' N° 8155. —. POSESORIO: Por ante Juagad© 4a. 
Nominación Civil y comercial §e han presenta»- 

' do * KENNETH SINGLETON MAYNE y MARION 
IIOYLE DE MAYNE, solicitando posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el Jardín, De- 
pagamento La .Candelería encerrado dentro dé 
los giguient.es límites: Norte y Oeste, con finca 
Miraflores qué fue del Gral. Gregorio Vélez. Sud, 
Gen Río Tala o $glí y Este; con Ohgado Ju4-

giguient.es
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y Concepción Campos, lo que el suscriplé 
Hoce saber a lo« mt. rLsados u sus 
¡Salta? M-uyo 28 de 1352. — GARLOS 

-ROA, Secretario.

ef¿ ;lcs.

e) □1 2I¡7;S2

IT* 8153. Posesión Treintañal solicitada per 
don Jacobo Guedillq, de un inmueble ubicado 

.&n las Juntas de Seclastás Departamento de 
Molinos, con la superficie que resulte tén«p 
dei3tro de los siguientes límites: Norte, con pro 
piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mau 
ricia Vivero de Humano; Este, con Micaela y 
Refrena Bamonuevo hoy ch Néstor 

! Oeste con terrenos d@ Barrionuevo y 
chía por 30 días a los interesados 
olio a dicho inmueble* para -hacer
derechos ante este Juzgado en lo Civil y Co
mercial. Salta 3 de junio de 1952 '— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 3|ñ al 18|7|52.

mera Instancia 3a. Nominación en juicio: "Su
cesorio de Jesús Aivarez ' venó ict con ’a báse 
de TREINTA MIL PESOS M|N. un terreno con ca
sa, ubicado en Metan, de una extensión aproxi 
maca de 12 hectáreas, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: N rte, propiedad 
de Antonio Andrés; Sud Miguel M ndoza; Este 

nacional. 
ga pón de 
En eí mh 
detaRt} c*n

? el remate CON BASE 
ceras partas cjh su vtñkíii-- 

imaeb e unicadoNii esta _

■Ganga
Arias. -Se 
con de^e_ 
valer sus

Tesé baravia Toledo; Oeste camino 
Consta la casa de f.eís habilitaciones 
material y pieza para herramientas, 
nio acia y ?-in base d© acuerdo al
espediente respectivo procederé a vender un ern 
junio de semovientes. máquinas y útlss de 1er 
hí crasa. En m acto ael remato veinte cor cii?.i 
to d*-d precio de vcwa y a cuenta del mismo. — 
C.misi' n de q-C'r.rei ó cargo del comprad*'..

e) 17j6 al 30Í7|52

y Com. ha ordenad:
$ -31.866.66 dos

; ción fiscal de: Un: iris
dad cali.. -D. FAnés 1022 EXTENSION: Reate

■D. Funes 12 antsAJonío 71.50 mis. LJ
lote 4 que. íué de JDn. Juan Gottlíiig; Sud, lob 
6 ¿e Antonio Gen s:
Dn. Juan Go-Üiñ’g; y

‘ Catastro 3S39. —-Comía de 7 habdajoiones, 
zaguán y galería, pedio piso lajas 
sin a, pileta Ierran fondos con plantas conskae- 
-ción manipostería; í 
madera y mosaico.* > 
eos. — Títulos inscriptos a fl. 312 ^is. 349, Libro 
2 Títulos Cap.
as. 23.9 Libro 13 '^r 
Junio de 1952 a las 
12. — Seña -20% s?

MITI.S: Norte,

; Este, lote 23 
Oeste, callé

> que fué de 
D. r^nes.’—- 

por«-h, 
baño la. eé-

í r-ches teja y
— Aguas corrí

tejue’a ptM 
míes y

do a íl. 145, .

N® 8152 El señor Juez Primera- Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial- cita 
y emplaza por treinta días a interesados pose
sión treintañal solicitada Moisés Colque Riera 
de la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) si
tuadas sección octava ciudad Oran, limitadas: 
Norte: Simón Bruno; Sud y Este, terrenos mu* 
niqipálidad y Oeste M. Chadovich, catastro 1622 
bajo apercibimiento declararse prescripción ad 
quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — A.NL 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|3|6 al 16|7|52.

MóRW - LEC.UIZ/'MON 
loción de Mari'diere.:

J U D I C J A L
El 30 de jurúo n c á.s 17 horas sr. m* osc’i.' 

terio Alberdi 323 p-rudeié a vender sin ha?? 
dinero d© contado un gato hidráulico; un jue- 
g • de Orejas; un juego de escaria¿hres; 
mctq.üra de agujerear eléctrica; en comnr 
Siam cen motor de 2 
mente .alternada de 
posilario judicial José 
Ordena Juez do la.
en lo C. C.. ■— Juicio: Ejecutivo Tito Prusiano 
Villafañfe ■ vs. José C. Martínez. — Comisión de 
re anee! □-cargo del comprador.

e) 17 al 30|6|52.

LP 8200 —
De . :

una

H.P.; un comprensor de ca- 
2. H.P. en poder daf de-
C. Martínez, San Jir.vi 478. 
Instancia la. Nominación

N? §081 — POSESION TREINTAÑAL: Ante 
Juzgado Civil y Comercial 3? Nominación se 
han presentado Casiano y Mercedes Chireno 
solicitando posesión treintañal del inmueble 
ubicado en calle Zábala entre Buenos Aires y 
Córdoba de esta Ciudad de 10.12 de Frente 
por 74.87 de fondo, limitando Norte: Herederas 
de Don Eugenio Fíguoroa; Sud: Calle 
Este Jesús Cisterna y esposa y Oeste: 
to Torres. — Lo que el suscrito hace 
us efectos. — Salta, abril 25 de 1952. 
BAL URRIBARRI, Secrefeio.

e) 8|5|52 al

N° 8136 — JUDICIAL 
Por: — LUÍS ALBERTO DAVAIOS

Excmo. Tribunal del Trabajo en los juicios:

Zabala;
Beneé&c 
saber a 
— ANL

W|S2.

N° 8202 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
De la Corporación de Martilieros 
Judicial.

Ei 30 de .Julio 
ño Aiberdi 323. 
veird’f-eis peáos

>— Propiedad -en Metan
p. a las 1? horas en mi escrito- 
venderé con la base de un mil 
con sesenta y seis centavos un

lote de terreno ubicado en Metan ,calle Arraya
nes y Salta, con iodo lo edificado y plantado? 
superficie 18.70 x 50 mis.. — En el acto del 
remate veuüe por ciento del precio de venta y 
o cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
caigo del comprador. — Ordena-Juez de la. Insi. 
4’a. Nominación. — 
lanía vs. hadolomé

Juicio: "Ejecutivo José Ca- 
Munar".

e) 17|6 al 30|7¡52.

N° 8201 — Por
de la Corporació:

- Embargo registra
■svámenes. —- El día £5 Üe 
; 18 horas en 20 -de -Febisré 
cuenta del pi 

sión .arancel « otío comprador..
’ e) 2 al 25¡6|52.

ció. — Uonii-

A LJ JU D I C J1 
nGUÉROA EC^AZU "

De la de Marjiiíleios
Por disposición del señor Juez de 

V^neief, 3u. Nominad 6n lo Civil
ción —Hipotécenla Banco de - 
g>sntíno seguid:

W -
P&: MARIO

primera Ies 
y Comercia]

en los Tutos: "hjec’. 
0 edite Ind.Uo-.na_ A 
Rafael M. Saravía! y

, ;s contra den
D. Amanda S. ge Saravia' el 

di- JUEVES 3 dejólo d® 1952, a
Reculante, calle España 731.

las 11 hs. en
el Local del Banco .
venderé pública ruhasia, a mejor olería y 
la basé de VEOTTE MIL QUINIENTOS TREINTA
Y-TRES PESOS C$3 CTVS.- MjL.,

avaluación fiscal, un inmus 
ble compuesto de amplia casa y

l? Quebrachal, partido dt P> - 
i —Pravin

nsión que le dan sus título, 
habitaciones, galerías y di 

jsituada frente a la plancha 
-€é) F.C.N.G.B. £<pbre calle pí 
Partida 570. — 
libro 1 R. I. Anta. — En el 

jcmpEador oblafá el 20'% de

---------- ------- -- -j
¡ a las 2 ¡3 partes de

equivalentes

terreno ubic

El
"Indemnización por falta de preavisos, antigüe
dad, sa'afos imp: cps etc. Pe’ro Luna y Mauri
cio Herrera vs. Empresa Diario Norte S. R. L." j 
Expíes. Nos. 273 y 257|351, ha ordenado el re
mate SIN BASE; Una máquina Rotaplana ''Dú
plex" N° 178 y un a ¿¿Linotipo N° 11902 con juego 
de matrices cuerpo 8. — El día Io de Julio de. 
1952, a las 18 horas en 20 de Febrero 12. Seña 
el 30% a cuenta de precio. — Comisión arancel 
a cargo comprador.

í dos'' en el pueblo d
' tos, depariamenld de Anta
! con los límites "
La casa pasee 12 
pendencias y esté 
da de la Estación < 
blica. — Inmueble i 
343— Asiento 1— i 
acto del remate el 
lét compra. -- Publi Xícionee- El Tribuno y e11 
Olicicü. — M. Figum’oa Echazú. —

■cía de Salía(

Títulos: Fo'

e) 21|5
Martille, o. 
al -3]7[52.

N?

e) 16 al 30|6|52. CITACIOBI.A JUICIO

y30

8191. — JUDICIAL s
Por ARMANDO G. ORCE

(De la Corporación dle Martilieros) 
. .EL DIA 25 DE JUNIO DE 1952, a las 11
horas en mi oficina de Remates calle Al varad, o 
N? 512, venderé en pública subasta dinero de 
contado y con BASE DE $ 781.50 SETECIEN
TOS OCHENTA Y UN PESOS CjSOllOOlMlN. 
una máquina, de cosetr semi nuievá marca 
"CABIRO" de pie 2 cajones N? 102840. — En 
el acto del remate se abonará el importe ín
tegro de la compra — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Cámara 
de Paz Letrada Secretaría Primera "Ejecución 
Prendaria ANTONIO FERNANDEZ vs. MARCJL 
IO V. BOLAÑO". '

N° 8175 — EDXCT 
ADA LUISA

Por la presente se hace saber que ante este 
Juzgado de Tercera 
tramita el juicio "Divorcio y tenencia de hijos 
—Pedio Nolasco. Peres c|Luisa Se 
rez', por la que- s t cita a la demandada por 
edictos que s® publicarán durante t 
los diarios Boletín Oficial y Foro : 
tar a derecho, baje apercibí miente 
se]e defensor dé oficio. — Salta, 
1952. ’ ¡

□. — OTACICjN A JUICIO
SEMESCO DE PEREZ

Nominación en lo Civil, se

imesco de Pé- -

veinte <ías en 
Salterio, a es- 

} de nombíár- 
rnayo 20 de

ANIBAL URRIBARRI — Esmiban
e) 1016 al 2|7|52.

3 Secretario

A. G. ORCE,
e|13

Martiliero 
al 25l6|52.

MARTIN LEGUIZAMON
de Martilieros

JUDICIAL
El 31 de julio p. a las 17 horas .en mi escri

torio Alberdi 323, por órden del señor Juez Pri j vs. Antonio Nuñez", el. Sr. Juez ¡Se la. Nob. Civ.

N° 8149 — J U D I C I
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio "Embargo Preventivo — Lukr. Sil

A L

N.» 8198 — mjlPÉpAClON DE SENTENCIA. — 
Conforme ai i. 4R0 
ios "Ejecutivo —Ana-do 
vs. Amanda Schnbsn de 
demandada la sénhncia
" 27|1952... RBSUELVO: Ordenar íque esta eje- 
" cueión se llevé c delante, hasta ¡que el acree

dor ,se haga .íntogro pago . del! cap:tal recia- '

Prcc. CA. y Com. en au-
Hnos. Sepe. Comandita 
Sara vía",

de fs, 21:
nctiííquese a
''Szdta, Mayo
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ruado y accesorios legales. Con costos, a cuyo 
efecto regu’o el honorario del Dr. Francisco 
Oríburu Micliel, en la simia de 3 729.—* m'\ 

" Téngale por domicilio d© la demandada la
Secretaría del Juzgado. — Cópiese y Notifíque- 

’>e. -- JERONIMO CARDOZO".
OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado

3) 16 al 18|8|52

8187. — NOTIFICACION — ^Sentencia de 
r^znate^— En autos "Banco ^Provincial de Sed' 

C¡. Julio Ruíz Huidobro s|.Embargo preverá 
tívo" que tramitan ante Juzgado Civil lg Na_ 
ralndcíón, se ha dictado la sentencia síguien.. 
>: — “Salta. Mayo 19 de 1952. —Y... VIS
TOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO:-- 
Ordenar que esta ejecución se lleva adelante, 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
de capital reclamado y accesorios legales. • — 
Con costas, a cuyo efecto regulo el honorario 
del Dr. Julio Moreno en la suma de $ 3.000.--. 
ni|n. J. Cardozo". Salta, Mayo 30 de 1952 
Dt. OSCAR P. LÓPEZ, Secretario Letrado.

ejll al 16¡6|52.

SECCION COMERCIAL
CONTR3^' =^nAI.ES

'derlas, compuesto de repuestos y accesorios, ma
quinarias -y eíemenXs de .taller, muebles y úti' 
les, documsriios y cuentas a cobrar, y efectivo 
em Banco Nación, de acuerdo a copia de inven
tario que se adjunta.

'ARTICULO QUINTO: La admin.stración de la So
ciedad *será ejercida por el Socio señor G-uiLer- 

Imo Eduardo Fairhurst, a quien se designa Ge
rente y quien tendrá todas las facultades que 
la Ley número Once mil seiscientos cuarenta y 
cinco 1© acuerda como tal, incluyendo aquellas 
para las cuales -el artículo Mil ciento ochenta y 
cuatro d©I C'digo Civil, exige poderes especia
les, en cuanto el m'smo fuese aplicable a los 
efectos de esta Sociedad. Le queda prohibido 
al soc'o Gerente comprometer la firma social en 
fio) zas o g eran lías a favor de terczrzs.
ARTICULO SEXTO: Para cumplir con sus objetas 
la Soctec'ad tendrá capacidad lega1 do derecha 
pa c :jec tar las s'gme tes actos juríd eos: Ad- 
quite por compra u oira forma, bienes muebles 
inmuebles o semovientes; ’ venderlos, arrendarlos, 
transferirlos o gravarlos; dar y tomar en prés
tamos garantizados o no con derechos realeo- 
aceptar prendas agrarias o constituirlas y can
celarlas; adquirir o ceder créditos; comprar y 
vender mercaderías y productos, derechos y accio
nes; permutar, dar y recibir en pago; cobrar 
percibir, efectuar pagos, transacciones y celebrar 
contratos de locación y arrendamientos, y ¿es
cindirlos; conferir poderes especiales o generales; 
podrá ser representada en todo asunto o causa 
judicial en la cual sea parte, como adora o 
demandada, pudiendo cobrar y percibir lo que 
se lo adeudare, intervenir en todo juicio do- quie
bra o convocatoria, acordar quitas y esperas, 
aceptar, dividendos provisorios y defiritvos, tran
sar cualquier cuestión o asunto, sometí rio a ai: 
bitraje y declinar jurisdicciones y renovar po
deres; formular protestos y protestas, denunciar, 

¡acusar y promover querellas, dar o. tomar pose- 
* sión; registrar e inscribir marcas y patentes de 
invención para todo lo que psdrá otorgar y sus
cribir cuantos instrumentos escrituras públicas 
o privadas fueran menester. La Sociedad podrá 
igualmente presentarse ante los Poderes -Públicos 
Nacionales o Provinciales y ejecutar operaciones 
bañe-arias y comerciales, con particulares y con 
el Banco de la Nación Argentería, Banco de Cré
dito Industrial y Argentino, Hipotecario Nacional, 

•u otras izicti'Uciy.is dz c.¿¿ te, _ o par
ticulares; solicitar credites, descuentos, pré~tamos.
efectuar depósitos, operar en cuenta corriente 

extrae:les. librar cheques, letras de camb’o, va
les, pagarés y giros endosarlos, cobrarlos y ne
gociarlos y, en general .llevar a cabo tedes los 
demás celos juríd’cos autorizados por las leyes 
civiles o comerc:ales que sean necesarios para 
su desenvolvimiento, por ser la precedente enu- 
meiación selo enunciativa.
ARTICULO ’ SEPTIMO: Anualmente, el treinta y 
uno de diciembre, se formulará un balance ge
neral y cuentas de ganancias y pérdidas, el 
.que será sometido a la aprobac’ón y firma de 
los socios, y para ol cual .se aplicarán las si
guientes reglas, además de la que la técnica 
contable y disposiciones legales, al respecto, pu
diera imponer. .Se practicarán las amortizaciones 
mírrmas que se espreidearán a continuación: a) 
Los bienes muebles, út les, maquinarias y herra
mientas, un diez por ciento anual sobre el pre
cio do costo originario y un. veinte por ciento 
anual sobro los valores de inversión de las cuen
tas d© gastos de, instalación consttucíón o ini
ciación y sus similares; ’ b) La .apreciación de

N° 8195 CONTRAJO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD MÍTADA

G. EDUARDO FAIRHURST S. R. L.
Entre los seño.es GUILLERMO EDUARDO FAI

RHURST, inglés, casado y JUAN FAIRHURST, 
argentino, casado, domiciliados en el Pueblo de 
Metan y Capital Federal respectivamente con
vienen. en constituir una Sociedad de Respon- 
sabridad Limitada, con sujeción a las siguien
tes corCiciones, que constituyen las bases -del 
contrato:
ARTICULO PRIMERO: Esta Sociedad, girará ba
jo la razón social G. EDUARDO FAIRHURST S. 
R. L., y tendrá su domicilio legal en Metan, pu- 
■díendo cskrb’ecer sucursales, en cualquier pun
to del país.
ARTICULO SEGUNDO: La‘ Socedod tendrá por 
objete la explotcfC'c.n de estacim^s de servicio 
yaca automóviles. mecánico?, cornac y
venta He autora'Ies. camiones, trac.^ro', =cis etc 
cercaos y riaquincriar on general, :'p’esénia- 
ciorcs, comisiones y ccnrig--r’oncs y tod?. otro 
negocie licite que crea convciú/mí- ? eraprezcl-.r.
ARTICULO TERCERO: La du*ación d? la Sociedad 
será de diez años a contar Jesdo el yrim-ero d~ 
mano do mil '•ovee e .tos cincuenta y dos a co
ya ílcÍ!< se retrotraen las cpcrac'onm a Jos eíoc 
tos kgries do e?.ie coa ralo. lio cb Jante cual
quiera de los s podrá di solver la .sociedad 
•despero d~ si rv ?r año de o’dctecc'u prcavi- 
jscnPe al ct: o por telegrama col setenado, cou 
s ?is de a :tic:pació.* al cierra d? cualquier
eje5'ckio social.
ARTÍCULO CUARTO: El caYtel social mal í li
jado en la suma d- DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE* 
GAL, represortarló per doscientas ochenta cuotas 
de mil posos cada una, siendo aportado en la 
siguiente forma: Socio Sr. Gullsrme Eduardo 
Fairhurst doscientas veinte cuotcs y el socio se* 
ñor Juan Fairhurst: sesenta cuotas, cfep’t'I total
mente integrado por los componentes,' en merca 
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•valoies de inventario se hará, sobre las siguien
tes basas: coches, mercaderías, accesorios y re
puestos nuevos ,al precio de costo; coches y de
más mercaderías usada:? para la venta, al pie-, 
cío de estimación en el momento de inventa- 
riarse, y crédito a cobrar con igual apreciación 
de los realizables ©n la fecha del inventario-. * 
Sin perjuicio del balance anual que se establece 
precedentemente, los socios podrán disponer su 
realización en cualquier época que las circuns
tancias del negocio lo impongan, independiente
mente de los balances parciales o de simple 
comprobación de libros que podrán practicarse 
e® cualquier momento.
ARTICULO OCTAVO: De las utilidades líquidas 
obtenidas en cada ejercicio, ge destinará: prí- 
meio) un cinco por ciento, para formar fondo 
de reserva legal, hasta llegar a un diez par 
ciento del capital Social. Segundo:) cinco por 
ciento para el fondo de indemnización de acuer
do a la ley once mil setecientos veintinueve. 
Tes cero:) Diez por ciento para atender amorii- 
saciones de créditos incobrables, documentando 
no y .gastos de cobranza. Cuarto:) Cinco por cien
to para retribución extraordinaria entre el per
sonal del negocio. Quinto:) Cinco por ciento, pa- 
ra constituir un fondo especial de reservas, para 
posibles quebrantos en operaciones sociales y 
el re ;io, o sea ol setenta jjor ciento, se distri
buirá entre los socios como se detalla en el ar
tículo noveno,
ARTICULO NOVENO: Las ganancias y pérdidas, 
serán distribuidas y soportadas en 2a siguiente 
forma: el setenta por ciento de las ganancias 
o pérdidas serán del señor GuiFermo Eduardo 
Fairhurst y el treinta por ciento del doctor Juan 
Fairhurst.
ARTICULO DECIMO: Si esta Sociedad se disol
viese por expiración del plazo f jado para su 
duración o por resolución de - cualquiera de los 
socios, conforme a lo expresado en el artículo 
tercero o por fallecimiento del señor Juan Fai- 
rhurst el : ocio señor Guillermo Eduardo Fai- 
rhurst podrá optar por proceder a la liquidación 
de la Sociedad bc.jo la - f’sccdhacíón dej socio 
Juan Faiihurs.t o de sus herederos si hubiese 
fallecido, quienes, en tal caso, deberán nombrar 
un representante único, o por hacerse cargo del 
activo y pasivo de la misma de conformidad 
con un balance especial que se realizará a la 
fecha de Ja disolución de acuerdo a los valores 
que en ese memento tuviesen los bienes que 
integrasen el activo de la Sociedad, Si la So
ciedad se disolviese por fallecimierto del Socio 
Guillermo Eduardo Fairhurst esta sgice liquidada 
por el socio sobre-viviente o por la persona que 
designe. Los herederos del señor Guillermo Eduar
do Fairhurst tendrá desecho a fiseaFzar la liqui
dación de la Sociedad por intermedio de un re
presentante ú?'ico que deberán nombrar al efecto. 
ARTICULO UNDECIMO: Ningún socio podrá ce
der sus cuotas a terceros extremos a la Sociedad, 
s:n el consentí miento del otro.

Bajo todo lo expuesto se deja formalizado el 
presarte contrato de sociedad de le 'pc>' sabilidad 
l’mitada, el que pbd’ct elevar'e a escri’ura pú- 
brea en el momento que. lo decidan las partes, 
debiendo este inscribirse en el Reg siró Público 
de Comercio y efectuarse la pub’icación respec
tiva, tedo de acuerdo a lo ertcbtecido ?n la Ley- 
número Once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
firmando en Metan, a los veintiocho días del 
mes de Mayo de m:l noveci-'mos dn'-uert- y dos. 
Fdo: JUAN FAIRHURST G. EDUARDO FAIRHURST 

e) 1-6|6 al 23|6j52-,

se%25c3%25b1o.es
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8176 -- PRIMER TESTIMONIO, — -NUMERO

DOSCIENTOS OCHO. — "Salomón Jarico — Tes-

de esta ciudad, hábiles, a quienes 
doy íé. — Y LOS CUATRO PRIMEROS- 
Que con fecha diez y ocho de febrero 
novecientos cincuenta y dos, por escri-

bacas- del Norte —Sociedad Responsabilidad
Limitada”. - Incorporación d@ un nuevo socio
y aumento de capital. —j En Ja ciudad de Salí®, 
República Argentina, a los siete días del me§ 
de Junio de mil novecientos- cincuenta y dos; 
ante mí, Arturo Peñalva, esciibano, titular dol 
Registro número y testigos que al final se 
expresarán, comparecen; don SALOMON MOCHO1I 
FRANCO, argentino naturalizado, casado en pri
meras núpeias; doña ESTHER TADJER DE FRAN
CO, argentina, casada en primeras núpeias; do
ña SARA FRANCO, argentina, solté.a; don A.L- 
^ERTO SALOMON FRANCO, búlgaro, soltero, v 
don PINHAS RAHAMIM TADJER, casado en pal
meras núpeias, búlgaro; todos mayores de edad, 
vecinos 
conocer 
DICEN: 
de. mil
tura otorgada ante el escribano autorizante, cons
tituyeron una sociedad de rcsf»onsabird^d l’’ci- 

. tada con la denominación de “Salomón Franco
—Tabacos del Norte —Sociedad de Responsabili
dad Limitada", por el término de diez años y 

. de acuerdo a las demás estipulaciones estable
cidas en la citada escritura que se inscribió en 
el Registro Público de Comercio al folio doscien
tos cincuenta y dos, asiento núme.o dos mil seis
cientos ochenta y seis, del libro Veinticinco de 
‘.‘Contratos Sociales". — Que l^íbiendo conveni
do con el oho compareciente don pinha:? Rahamim 
Tadjer en la -incorporación del ^nlsmo a la 
dad en el carácter de socio, Jo declaran 
posado, modificándose con tal motivo las 
s¡ciones pertinentes de] referido contrato
siguiente forma: a) El socio don Pinha-; Rahmim 
Tadjer suscribe corno capital la suma de veinte 
mil pesos moneda nacíonc.L de los que integra 
en este acto el cincuenta per ciento, o sea la 
cantidad de diez mil pesos moneda nacional, en 
dinero efectivo, debiendo integrar ol cincuenta 
por ciento restante dentro del termino de un año 
a contar desde el diez y ocho de feb/ero de 
*nil novecientos cincuenta y dos. En conse
cuencia,-- el capital social, dividido en cuotas de 
un mil pesos, queda fijado en la suma de qui
nientos veinte mil pesos moneda nacional. — b) 
El socio don Pinhas Rahamim Tadjer tendrá tain'* 

la representación de la sociedad, en el 
de 
con

dichos nombre y apellido son como queda - indi
cado y no ®n la forma puesta @n la anterior 
escritura, — En constancia, leída y ratificada, la 
firman, como acostumbran hacerlo, por ante mí 
y los testigos doña Julia Torres y dan Emilio 
Díaz, vecinos y hábiles, a quienes de conocer 
doy íé. — Esta escritura redactada ©n dos sellos 
noiarictlw número® veintiún raíl quinientos trein
ta y uno y veintiún mil quinientos treinta, si
gue a la que, can ©1 número anterior, lemina al 
folio, quinientos veintiuno, doy fé. Sobrs ho
rado: ihsr— ad: vale. — PINHAS TADJER. — 
A. S. FRANCO. — SARA FRANCO. — 3. FRAN
CO. — ESTHER T. DE FRANCO. — Tgo: Julia 
Torres. Tgo: Emilio Días. —- Ante mí: A. PIÑAL- 
VA. IIu y un 
CUERDA
j¡nada en r

Sr. Daniel, H
jando como L-chd provisoria de cesación de 

embre de 195i

pfr 
nú- 
unc 
que

.‘.ello y una estampilla. — CON- 
c :. matriz que pas3 ante mí y 

;ie Registro número Diez a mi cargo; 
Pg: .[ los interesados expido este

mer- testimonio en dos sellos de tres pesos 
meros: veinticuato mil seiscientos treinta y 
y veinticuatro mil seiscientos treinta y des 
sello y firmo en el lugar y fecha de su otorga
miento. — ARTURO PENAL VA — Escribano.

e) W al 17!6¡5X

nombrado síndico al Villada.

socie- 
incor 
dispo- 
en la

Primera
Civil 
ant-s 
del

la
15

pagos el 20 de Nov.
a todos los que fengan bienes y 
del fallido ponerlo 
bajó pena y respon

., intimando 
documentos 
del Síndicoa disposición 

habilidad legal, prohíbese 
hacer pagos o entregas al fallido, 

adas de esos 
del fallido dibiendo oí: 
nmobiliaúo, líbrese 
¡les y Come-K 
la Ley de Quiebras, iíja_- 

acreeG 
documentos, jus_.-

de no quedar exóne 
nase La inhivisióñ 
ciarse al registro 1 

• a los Juzgados Civ 
fmes del csi. 122 de 
se el plazo de treinta días para que los 
dores perseten ql: Síndico los 
tificai^ros, de sus créditos.

Señálase la andr
de julio de J952 a
para __

-ncia del 
las nueve

so — pena 
pagos, ordé

"oficio 
late s a les

día | veintinueve • 
y treinta horas

para que tenga lugcr la reunión de acreedores 
®on la prevención legal. — Publíquese por edic- 

ías. — Salta, 
T DORADO, E

tos durante ocho ,d 
1952. — E. GILIBERr 
ere taño.

Junio 9 de 
f criban o Se.

e|ll al 24|6|52.

N* 8192, — VENTA DE NEGOCIO 
cita por el iémino de cinco días a los

P. López por autó 
en curso, decretó la Quiebra 
matrícula don LAURO CA* 
en el pueblo de Metán, con 

bazar y 
Soc. de

gerente., podiendo actuar indis lin
ios demás socios-ger entes. — A tal 
hacer uso de todas las facultades 
en el artículo quinto del contrato, 

se distribuirán o 
¡iguien te pro-

bien
carácter
lamente
efecto podrá
consignadas
c) Las utilidades y pé.didas

- soportarán enhe los socios en la
porción: don Salomón Machón Franco, treinta y 
veinticinco por 
Franco, catorce
Rahamim Tadjer
corporación de
todo:
la fí

ciento; doña Esther Tadjer d® 
por ciento, y don P i n h a s 
ocho por ciento. — d) La iir 
don Pin lias Haharnim Tadjer y 

>s los efectos de la 
[echa de constitución 

diez y- ocho de febrero 
cuenta y dos. — En la

a la t an.%que • aviaren
del negó: 

en la;ito que otar 
Yunnissi de 
negocio qu©

vende, calle Pelíeg. 
(daza, a favor del c 
’ los Martínez, con 
. calle Mendoza N?

• liberan hocers 
te el escribano A 

de veinte días para que loe Mcr¡torio en Zuvirh 
ac ec-dores presenten al Síndico don Ernesto , otorgará la transiere 
Campilongo, domiciliado en Salta, calle Ri_ ‘ 
vadavia N? 1607, los títulos justificativos de sus 
créditos. Provee a la retención é interdicción 
de la correspondencia epistolar y telegráfica 
del fallido. Intima a quienes posean bienes 
o documentos de causante los pongan a dis
posición del Síndico bajo las penalidades le
gales; prohíbe hacer pagos o entregas de eíec 
tos al fallido so pena de no quedar exhonera. 
dos de sus obligaciones quienes 
Provee la ocupación de bienes 
del causante. Manda efectuar 
ciones de práctica, ordenando 
del presente edicto durante ocho días es el 
"Foro Salterio" y una vez en el Boletín Ofi
cial", señala la audiencia del día 30 del co_ 
rriente (Junio de 1952) a horas 10, para que 
tenga lugar la junta de verificación de crédt 
tos, la que se llevará a cabo con los que con. 
curran a eña, sea cual fuere su número. Lu_

: nes y Jueves, subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones- en Secretaría.

Dr. OSCAR P. LOPEZ, Escribano Secretario.
e|13¡6 al 25]6[52.

N? 8189 QUIEBRA; ~ El Juez de 
Instancia Primera _ Nominación en lo 
Comercial.. Dr. Jerónimo Cardozo por 
Secretaría Oscar 
de Mayo de 195’2, 
del comerciante 
3RAL, establecido
negocio de talabartería, zapatería, 
afines y ello a pedido de "ZONDA" 
Resp. Ltda. — Fija como fecha provisoria de 
cesación de pagos el 19 de noviembre de 1951. 
Ordena la inhibición general del fallido. Se_ 
hala el término

así lo hicieren 
y pertenencias 
las comunica, 
la publicación

Salta,
JUAN

ug haa r oposición
i o de Bar y despacho di 
dudad de Salta, 

ga su propietaria doña. Magdalena 
Cicero, con domicilio en ei mismo

’ini N? 399, esquina Mere 
nmprador seño
domicilio en 

1183. — Las
por ante el comprador, o an_ 

’ aelardo Grillo
a N? 433, 
encía.

Junio 11 ds 1952.
CARLOS MARTINEZ 

MAGDALENA YUNNISSI
e| 13

■ Juan Car. 
esta ciudad, 

oposiciones

Torino,. con 
arite quién se

DE CICERO 
al 1916152.

Juan C. Sánchez ha ven
to en El Tala

N° 8178
dido su negocio de
Departamento La C<mdelaria al señor Martín E.
Freixa; quedando le:

El señe
Farmacia ubica

s cuentas a pagar y cobrar 
a cargo del vendedor; oposicionei
ta — Juez de Paz.

B Tala
e) 10 al 25l6|52.

CONVÓCATOR1
ACREEDORES

A DE

misma se retrotraen a 
de la sociedad o sea el . 
de mil novecientos cin- j 
forma expresada se de

clara modificado el con Lato de constitución de 
la sociedad ‘'Salomón Franco —Tabacos del 

, te —Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
dando subsistentes todas 
mo que - no se medican 
obligan con arreglo a de: o 
más, los compare'cíentes, 
sociedad de que se trata, 
vocadamente el NOMBRE
NA ESTHER TADJER DE FRANCO, por cuanto

N° 8205 — ED1CTC

Non 
que- 
mis- 

y se
«de

las cláusulas del
por

? ho.
que

, se
Y APELLIDO DE DO’

la presénte,
— Expresan,

edí constituirse la 
consignaron equi-

N? 8184. — EDICTO. — QUIEBRA: — El Sr. 
Juez en lo Civil de ‘Segunda Nominación ha 

en estado de quiebra a Luis Jorge 
negocio de almacén en Mariano 
al 54 de esta Ciudad, habiéndose

declarado 
Siiy, con 
Boedo 52

En la convocatoria da 
ompañia Fores:al del Norte 

el Juzgado en lo Civil 4a. 
" silos Enrique Figuero'a, 

i ente: “Salta, 10 de Junio de

acreedores de lá c
Soc. de Resp. Ltda.
Nomina ñon, Secretada Carlos Enrique Figuero'a, 
lia resucito lo sigu
1952 7NJTOS Y VISTOS: Atento ¿1 pedido que 
antecede y lo dispuesto por los arts.
14 y 15 de Ja ley 
cluídos en el Cód.
1388. 1391, 1392, 1335) declárase abierto el pre
sente juicio de convocatoria de 
la “Compañía- Fonaslal del Norte",

9, 10. 13. 
r de Quiebras N° 11,718 (in- 
ie Comercio como arts. 1387,

acreedores de 
Soc. de Resp.
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lids., cuyo contrato social se bella inscáp o en 
©l Registro Público de C bj? el .A te 36 37
tísiento N° 2035 del Libro- XXIV de 'contratos 
erbcialer’ , con. fecha 26 de mayo de 1948. Pro 
cédase al nombramiento del síndico que actuará 

este concurso, a cuyo efecto señálase el día 
Sí;6' del corriente a horas diez, para que tenga 
l^gar el sorteo previsto por -el art. 89* debien
do fijarse ¡os avisos' a que se refiere dicho ar- 
't&uío. Fijase el plazo de 20 días para que los 
-acreedo5 ,:s presenten al síndico los títulos jus
tificativos de sus créditos, y, señálase el 1G do 

próximo a horas nueve y treinta para que 
fenga lugar la junta de verificación da gradua
ción de réditos, la que se llevará a cabo cou 
¿os que concurran a ©lia sea cual fuere su nú- 
^r.ero. Precédase por el Sn Actuario a la inme
diata inte’ven ción d© la contabilidad del peti
cionante, ? cuyo efecto se posesionará de los 
libros que pone a disposición de e'te Juzgado el 
preséntente y constatará si ellos son los qu© la 
ley declara indispensable, rubricará las fojas que 
-coniongon el último asiento e inutilizará las an
teriores que estuviesen en blanco o tuviesen-• cla- 
ft>s. — Hágase saber el presente auto por edic
tos que se publicarán durante ocho días en el , 
“So-etín Oficial" y diario "Tribuno", debiendo el 
deudor publicar los edictos dentro de la.-;’ cua 
¿ente y ocho horas bajo apercibimiento de tener
lo por desistido de su petición. — A los efec- 
íes previstos por el art. 21, hágase sabor a los 
Síes. Jueces la admisión del recurso. — Noti
fiques©, repóngase, R. A. MARTI".

Salta, Junio 13 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — S-crefarío 

e) 17 al 27¡6'52.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

8199 — ASOCIACION DE TRABAJADORES 
; r L \ ARGENTINA — FILIAL SALTA
Ituzaingó IIo 371—373—375 U~. T. 3826 — SALTA 

ORDEN DEL DIA
Punto Unico: Designación de D"logados de esta 
Filial Salto, para concurrir al Congreso Nacional

Ordinario, de- la Asociación de Trabajadores d@ 
la Sanidad Argéntica a celebrarse los días 23 
al 25 cel cíe. mes en la Ciudad de. La Falda 
(Provincia de C hdoba), ©n el local de la Colo
nia- de Vacaciones.
El día 17 de jimio a horas 19.30.
ROBERTO JULIO ANTONIO NOLASCO
Secretario Gral. «Presidente

TF 8182. — CENTRO DE SUBOHCIA1HS 
TIRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO "SAL.. 

/ TA" DE SOCORROS MUTUOS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

CITACION

De conformidad a lo establecido por «•! ar
tículo 48 le los Estatutos, se invita a los aso», 
ciados a concurrir a la Asamblea General Ex 
traordinaria que se realizará el día domingo 
22 de junio del ote. año a las 10 horas, en tu 

al social O'Hggins 566, a objste. de tratar 
siguiente

ORDEN DEL DIA

— Lectura y aprobación del dt 1®
Asamblea anterior.

• , Propiciar las dos listas de los pre*oan
didatos para la renovación parcial de 

La Comisión Administradora y Comisión 
Fiscaliadora, que se elegirán en kr 
Asamblea General Ordinaria de agosto 
próximo.

• NOTA: — Se recuerda a los señores eonsoclcs,
j que de acuerdo a lo dispuesto por el
I artículo 33 de los Estatuios, la Aasam_ 
i blea se llevará a cabo con el número
! de socios que se encuentren presen»

i-s desoués de media hora de espera 
de la fijada en la citación, por lo que 
se solicita puntual asistencia.

MANUEL ALARCON

¡Suboficial Auxiliar (R. S. R.)
Se cretario

CASTÚL0 GUERRA’ 
Suboficial Principal (R. .§;)'•

Presidente
• <Hf 11|6|S2a

1 WISO DE SECKÉlAMiA í>£ LA t 
| . KACIOBi ' *

* PBEStDWClA 38 LA NACION >
$ SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
í DIRECCION GENERAL DE PRENSA £ 
i -------------— i

">od numerosos a¿- me anos que s@
J ticis® con funcionamiento de los >1
j a ellos destine la DTRECCIOK GEMB- J 
$ RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la S@cre- 
je taxia d® Trabajo y Previsión. Jí

f j ^serssaría de Trabaja y Freviszés
4c Dirección Grcd. de Asistencia SaeidL :*r

£ ' ' A U3S SO8C8IFTOR2S.................«-

S@ recuerda qa® las nus^pcieaes B0- 
¡ LETIN OFICIAL deberán ser renovada J
f el mes de'bu &s-

A LOS AVISADOR M-
! 31-
''i . 'í •

1. La primera publicación d© los avisa® efe’ 
bs ser rostro-lado pe? te interesadas a fir J 

i i; de salvar ©n tiempo oportuno cualquier1 ’
• es que se hubiere incurrido.

A MUmCIPAIl&ADES■ 3-
# —------ ———--------------
5 De acuerdo cd Decíate N° 3849 del 11/7/44 J 

obligatorio' la publicación en este Ba~ J 
jj tetín de los trimestrales, te que

gomarán d© ’a bonihcación establecida pp» 
! { @5 Decreto N® 11.192 d®3 1S de Abril de 
| J 1S4S. • E. DIHECTQB :f.
1 WHrtt*****-ir*'**-**frá «•-.ir***-;?** Á-**'Vr

Talleras Gi-aíicas
CABCEL TINITENGLAJUA 

% T. T b‘
1 f F 2


